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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la corte D. Floren
cio Rodríguez Yaamonde, Ministro de la Go
bernación ,

Vengo en mandar que D. Manuel de Pando, 
Marques de Miraflores , Presidente del Consejo 
de Ministros, cese en el desempeño de aquel 
Ministerio; quedando muy satisfecha del celo 
á inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres,

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

* RAFAEL M O N ÁRES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.*

La R e i n a  (Q . D .  G .)  se ha servido nom brar para 
¡el Registro de la Propiedad de Coin, provincia de Má
laga, vacante por traslación del electo ántes de pres
tar fianza, á D. Bernardo de Soria y Ordoñez; y para 
el de Villafranca del Panadés, provincia de Barcelo
na, vacante por no haber prestado fianza el an terior
mente nombrado, á D. Joaquín Canaldá; cuyos indi
viduos han sido propuestos en las respectivas ternas 
formadas por esa Dirección. Al mismo tiempo ha te 
nido á bien m andar S. M. que desde la publicación 
de estos nom bram ientos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  em 
piece ¿ contarse el plazo de los 40 dias que para la 
prestación de las respectivas fianzas se fija en el ar
tículo 282 del reglam ento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. M adrid 
3 de Julio de 1863.

ABONARES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la corte D. Florencio 
Rodríguez Yaamonde, Ministro de la Gober
nación,

Vengo en disponer se encargue nueva
mente de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQ UÉS DE MZRAFLORES.

M INISTERIO DE H A CIENDA.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección general en 
cum plimiento de la ley de 29 de Abril de 1853 con 
motivo del reconocimiento en concepto de carga de 
justicia del capital do censo de 4.342 rs. 25 m arave
dís, con 130,9 mrs. de réditos ¿nuos, impuesto contra 
el Estado á favor de los poseedores del mayorazgo 
fundado por D. Rodrigo Perez de Tudela y su mujer, 
cuyo pago reclama D. Fernando Francisco Salbau. 
En su consecuencia:

Visto el testimonio expedido en 28 de Julio de 1789 
por el Escribano D. Diego Antonio Callejas, del cual 
aparece que el Estado ocupó para la construcción de 
la carretera de Murcia á Cartagena 3.373 varas cua
dradas de tierra en el pago de Aljucer, que formaban 
parte de otra perteneciente al vínculo que fundó Don 
Rodrigo Perez de Tudela, de que era poseedor Don 
Ramón Meseguer Perez de Tudela: que apreciadas 
por peritos, resultaron valer 4.342 rs. 25 mrs. que 
debían quedar en la Tesorería de Caminos de Murcia 
por capital de censo redim ible al q u ita r, mediante la 
cualidad de dicha v incu lac ión , con el rédito anual 
de 130 rs. 9 mrs. vn., á razón de 30 el m illar; y que 
por escritura otorgada en Murcia á 16 de Diciembre 
de 1786 ante el referido Escribano por el poseedor 
del vínculo D. Ramón Meseguer Perez’ de Tudela y 
D. José Mohíno Murcia, Tesorero de Caminos, se im 
puso el mencionado censo, afectando al pago los p ro 
ductos del portazgo establecido en el puerto de la 
Cadena, sito en dicha carre tera, ínterin  no fuese re 
dimido ó qu itado:

Visto el informe de la Contaduría de Hadtenda 
pública de Murcia de 8 de Junio de 1859, del cual 
resulta que el interesado ha percibido las anualida
des vencidas del referido censo hasta la de 1849 in 
clusive :

Vistas las diligencias de cotejo del testimonio de 
la escritura ántes citada, con su o rig ina l, practicado 
ó presencia del Promotor fiscal de Hacienda:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda de 13 de Mayo de 1862, manifestando que 
110 existe en la misma antecedente alguno relativo al 
expresado censo :

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 1850: 
Vista la ley de 29 do Abril de 1855, disponiendo 

la clasificación y reconocimiento de las cargas de ju s— 
tocia, y el art. 9,° de la de Presupuestos de 1859, es
tableciendo la forma en que debe ejecutarse:

Considerando que la escritura de que se deja he
cho mérito acredita de una m anera com pleta la cons
titución del referido censo en favor de los poseedores 
del vínculo fundado por D. Rodrigo Perez de Tudela: 

Considerando que acreditada ja imposición y que 
Po resulta se haya redimido el censo , es evidente 
que está en su fuerza y vigor la obligación contraida 
por el Tesorero de Caminos de Murcia, en represen
tación del Estado, de 'satisfacer sus réditos hasta que 
s© verifique la redención;

* S. M. ? conform ándose con los d ic tám enes em i

tidos sobre el particu lar por la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Jun ta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara como tal la renta de los 130 rs. 27 cén
timos anuales, im porte de los réditos mencionados, 
y m andar á la vez que se incluya en el presupuesto 
de gastos del Estado la pensión corriente y las deven
gadas desde 1.° de Enero de 1850 en ad e la n te , p ré -  
via reclam ación del crédito legislativo necesario para 
su pago en la forma que determ ina el referido ar
ticulo 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850:

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarne á V. 1. muchos 
anos. Madrid 15 de Junio de 1863.

SIE R R A .

Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cum plim ien to , sa
bed: que he venido en decretar lo s igu ien te :

(<En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia en tre partes, de la una 
Doña Guadalupe Pellón, como viuda de D. José A n
tonio F áb regas, y por los hijos m enores de este Don 
Octavio, Doña Elena y D. Vicente, su curador ad 
tem D. Nicolás Sánchez, interesados en la mina titu la
da Parrapin, dem andantes, representados por el Li
cenciado D. Tomás Perez Anguila; y de la otra la A d
m inistración general del Estado, y mi Fiscal en su 
nom bre, dem andada y coadyuvada por el Licenciado 
D. Jerónimo Muñoz y López, en nom bre de D. F ran 
cisco Robles y López, y por el Licenciado D. Francis
co Salmerón y Alonso en representación de Gregorio 
González Padilla interesados respectivam ente eu las 
minas Puede que Dios quiera y el Pajarraco , sobre 
revocación de la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 3 de Febrero de 1860, por la 
que se declaró nulo el expediente del registro P ar
rapin, y mandó que por orden de prioridad siguieran 
su tram itación los de los registros Buena fe , P ajar
raco, Reunión y Puede que Dios quiera , quedando sin 
efecto el decreto de nulidad dictado en el último por 
el Gobernador de Almería.

V isto:
Vistos los expedientes instruidos ante el expresa

do Gobernador, de los cuales resulta respecto de Ja 
m ina el P arrapin :

Que el 28 de Junio de 1832 D. José Antonio F á
bregas, vecino de la villa de Berja, presentó solicitud 
de registro por dos pertenencias á una mina plomiza 
que habia de llam arse Parrapin, sita en la loma de 
Zamora, térm ino de dicha villa, y manifestó que por 
la parte de Poniente lindaba con el camino que de la 
misma villa subia á la Sierra de Gádor y con los re 
gistros de la Rosa de Mayo y el de San Celestino ; por 
el Norte y Levante con el Llanillo de los Pozos, y por 
los dem ás vientos terreno franco , hallándose descu
bierto el criadero de dicho m etal por simples calica
tas en una abertu ra entre dos peñones:

Que decretado por el Gobernador el reconocimien
to prelim inar y practicado por el Ingeniero D. Pablo 
García Martino, informó este el 3 de Enero de 1853 
que habia terreno franco para las dos pertenencias 
solicitadas; pero que en aquel acto habia manifestado 
D. Diego Salm erón que sobre la misma excavación 
tenia hecho u n  denuncio, titulado el Hallazgo, más 
antiguo que el registro Parrapin  :

Que en su consecuencia pidió Fábregas al Gober
nador en 25 de Febrero siguiente que reclamase el 
expediente el Hallazgo y declarase su nulidad aten
dióos los defectos que contenia; y por decreto m ar
ginal se acordó reclam arle sin que aparezca ningún 
otro trám ite en el expediente del Parrapin  ni más 
gestión por parte  del interesado en esta m ina que la 
hecha el 4 oe Abril de 1856 para que se adm itiera 
este registro, hasta el 1 1 de Junio del mismo año en 
que se declaró su admisión definitiva env ista  del r e 
sultado del reconocimiento prelim inar y en atención 
además á estar declarado nulo por abandono el ex
pediente Hallazgo en 2 del propio mes :

Que más adelante por escribirá pública otorgada 
en 6 de Diciembre de 1858,1). José García Gutiérrez, 
vecino de Berja, hizo declaración en concepto de d u e
ño del registro titulado Hallazgo, de que lo tenia por 
abandonado y perdido; pero que si algún derecho 
pudiera conservar, lo ccdia y traspasaba en favor de 
la em presa P a rra p in :

Que habiéndosele notificado á Fábregas la adm i
sión de su registro en 20 de Junio del expresado año 
1856, hizo la designación manifestando que desde el 
punto de partida en que se practicó la labor legal, se 
tom arían 598 varas á L evante, 2 varas á la parte  de 
Poniente, 150 al Mediodía y 50 al Norte fijo, habién
dose admitido esta designación por decreto del si
guiente dia y publicado oportunam ente.

Que pedida la dem arcación de esta mina en 28 de 
Agosto inmediato, coincidió con la oposición hecha á 
la designación de la mina por parte de D. Olallo Mo
rales que se creyó perjudicado como interesado en la 
mina Colasa y Agustina, y en la m itad de la titu lada 
Guerrera, por ser registros más antiguos que el Par
rapin  , en cuya v irtud  se decretó en 2 de Setiem bre 
siguiente que se suspendiera la demarcación de esta 
últim a mina hasta que fuera devuelto por el Inspec
tor del distrito el expediente de la llamada Colasa y 
Agustina, y se resolviera respecto á su admisión d e
finitiva.

Que noticioso Fábregas del resultado del expresa
do expediente, recurrió  al Gobernador en 25 de Di
ciem bre del mismo año , manifestando que en aten
ción á que ya habia designado su pertenencia la Co- 
lasa y A gustina , á que la hecha por el Parrapin  
perjudicaba al registro titulado Ruena fet y á que ha- 
bia terreno franco, variada su designación en sentido 
de que desde el punto de partida en dirección á Nor
te se tomasen 150 varas, 50 al S u r , 599 á Levante, 
y una á Poniente; habiéndose admitido esta segunda 
designación sin perjuicio de tercero por decreto de 
13 de Enero de 1857, y publicádose por edicto de la 
misma fecha.

Que posteriorm ente acudió de nuevo  el mismo 
interesado en 25 de Enero de 1858, exponiendo que 
según sus noticias se sobrecargaban unas en otras 
las designaciones de su registro y las de Colasa y  
Agustina y la Guerrera.t por lo que debería retirarse

alguna de ellas á rum bo opuesto; y para el caso de 
que tocase al Parrapin  deshacer su designación, soli
citaba que las 599 varas que tenían pedidas á Le
vante, se entendieran en el caso de perm itirlo  el te r
reno, y no siendo así, le dieran á este rum bo las posi
bles y al opuesto las restantes.

Que el 5 de Marzo del mismo año tuvo lugar la 
dem arcación de las dos pertenencias solicitadas por 
el P a rra p in , que practicó el Ingeniero D. Pablo 
García Martino con asistencia del representante del 
reg is trad o r, aunque no con arreglo á las designacio
nes hechas por el mismo, cuyo acto fué protestado 
por los interesados en las minas Pajarraco , Reunión, 
y Buena fe , bajo el fundam ento de dichas variaciones 
en la designación del P arrap in ; y ántes de que el 
expresado facultativo hubiese devuelto con su infor
me este expediente, su interesado Fábregas, en 3 de 
Abril sigu ien te , aceptó las condiciones generales y 
presentó el papel de reintegro y carta de pago de 
los derechos de pertenencia, expedida en la propia 
fecha, manifestando que si no lo habia verificado án 
tes fué porque en el ackyde la demarcación no se le 
dijo que habia condiciones especiales ó solamente las 
generales, y aguardaba esta precisa instrucción si 
habia de contarse el plazo concedido á este fin desde 
aquel momento.

Que al inform ar el referido Ingeniero sobre la 
dem arcación del P arrapin , dijo:

Primero. Que no habia podido practicarse con a r
reglo á la ú ltim a designación, puesto que hubiera co
pado el registro llamado Virgen de Gcidor, por lo que 
y resultando un espacio franco innecesario en tre estas 
pertenencias y las que en su dia ob tuviera la mina 
Buena fe, habia hecho encajonar aquellas en esta.

Segundo. Que de cualquier modo quedaba copa
do el registro P ajarraco , no creyendo motivada su 
protesta fundada en la variación de designaciones 
ya indicadas.

Tercero. Que tampoco lo era la presentada por 
la Reunión, porque no era el Parrapin  la mina que 
la perjudicaba:

Y cuarto. Que por la Buena fe no debió protes
tarse, siendo así que las pertenencias del Parrapin  
solo habían venido á encajonar con la suya para evi
tar de este modo un espacio franco innecesario.

Que en tal estado este expediente, y como apare
ciese por el plano de la dem arcación hecha á la mina 
Colasa y Agustina un sobrecargo en la de San José 
del Pecho, en cuyo caso la rectificación que se hicie
ra habia de afectar al Parrapin , dispuso el Inspector 
del ramo en 25 de Mayo del mismo año de 1858 re
m itir los expedientes al Ingeniero D. Francisco de 
U zurburu para que procediese á la rectificación ne
cesaria si tal recargo existiese; y habiéndose p rac ti
cado dicha operación, en su vista y de lo informado 
por el referido Ingeniero, fué de parecer el Inspec
tor de que no existiendo tal recargo, y en atención 
á las protestas hechas en el acto de la dem arcación 
del Parrapin . debería sujetarse esta á su prim era de
signación:

Que en cuanto á la mina Buena fe resulta que fué 
registrada en 4 de Enero de 1836 en el mismo sitio 
que la an terio r; y practicado el reconocimiento p re
lim inar, que fué decretado el 28 de Marzo siguiente, 
informó el Ingeniero D. Anselmo Tirado en 30 de 
Diciembre del mismo año, que el haber ó no terreno 
franco para la pertenencia solicitada dependía del 
resultado que ofrecieran los expedientes de los re
gistros Colasa y Agustina , Guerrera , Emperatriz de 
Reyes, Virgen de G calor, Capricho y P arrap in , que 
eran m ás an tiguos:

Que m ás adelante, y ya en 20 de Setiem bre de 
1858, dispuso el Gobernador que en atención á estar 
declarados nulos los expedientes de la Guerrera y 
Capricho se rem itiera el de la Buena fe al Inspector 
del ramo para que dijese si ex istia terreno tranco 
para este registro; y como hubiese contestado que 
podría haberle para una pertenencia supletoria, re 
cayó en tal concepto la adm isión definitiva en 13 
de Noviem bre siguiente, habiendo hecho el in te re
sado la designación en el 29 , y pedídose la dem ar
cación en 2 de Febrero de 1859, que era el estado 
del expediente al expedirse la Real orden reclam ada 
en este pleito :

Que del expediente de la mina el Pajarraco apa
rece que se registró en 16 de Abril de 1856, y que 
verificado su reconocimiento prelim inar por el ex
presado Ingeniero D. Anselmo Tirado, informó en 30 
de Diciembre del propio año en los mismos térm i
nos que lo habia hecho en su prim er informe res
pecto de la mina Buena f e , siendo tal el estado del 
expediente en la época citada:

Que el de la mina Reunión se incoó en 27 de Fe
brero de 1858 á solicitud de D. Gabriel González P a
dilla; y decretado en 19 de Mayo siguiente el reco
nocimiento prelim inar, no pucto tener efecto, según 
manifestó el Ingeniero en su informe de 2 de Julio 
inmediato, porque no se presentó el interesado, ni 
pudo averiguarse dónde radicaba la mina registrada, 
siendo su último estado el haber decretado el Go
bernador en 5 de Agosto del mismo año que se pro
cediese á nuevo reconocim iento:

Que según resulta del expediente de la mina ti
tulada Puede que Dios quiera, fué registrada en el 
distrito y sitio que los anteriores en 26 de Julio de 
1858; y practicado el reconocimiento prelim inar, 
informó el Ingeniero en 5 de Marzo de 1859 que no 
podia tener terreno franco por estar com prendido 
este registro en la segunda pertenencia del Parrapin , 
en cuya v irtu d  se dictó decreto por el Gobernador 
en 6 de''Abril siguiente declarando la nu lidad  de di
cho reg is tro :

Que los interesados en el mismo y en el de la 
mina Pajarraco formalizaron oposición en el expe
diente del Parrapin , el segundo en 28 de Junio de 
1858, que reprodujo en 23 de Setiem bre siguiente, 
y el prim ero en 23 de*Octubre del mismo año, fun
dándose principalm en te : prim ero, en que se habla 
colocado en terreno no revertido al Estado, puesto 
que fué necesaria la declaración de caducidad del 
denuncio Hallazgo para la adquisición del Parrapin : 
segundo, en no ser el punto de partida de este re 
gistro el que habia marcado su solicitud, como lo m a
nifestaba su reconocimiento prelim inar: tercero, en 
que no concordaban los linderos que dió con los ano
tados en su dem arcación; y cuarto, en que se dejó 
pasar el térm ino legal para la aceptación de condi

ciones y pago de derechos;
Que en tal estado, se rem itieron al Ministerio de 

Fomento el expediente del registro Parrapin  jun to  
con los incoados por las minas de oposición , los cua
les se pasaron á informe de la Jun ta superior faculta
tiva de Minería v de la Beeeion de Gobernación yv :

Fomento del Consejo de Estado; y consultado, por 
últim o, este alto Cuerpo en pleno, de conformidad 
con su dictám en recayó Real orden en 3 de Febrero 
de 1860, por la cual se declaró nulo el expediente 
del registro el Parrapin , y mandó que por orden de 
prioridad  siguieran su tram itación si tenían terreno 
franco los expedientes de los registros Buena fe, Pa
jarraco, Reunión y Puede que Dios qu iera , enten
diéndose por lo tanto sin efecto el decreto de nulidad 
dictado por el Gobernador de Almería en este último 
por no tener terreno franco.

Vista la dem anda contenciosa que en alzada de la 
expresada Real orden presentó en tiempo hábil en el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Tomás Perez An
guila á nom bre de Doña Guadalupe Pellón como viu
da de D. José Antonio Fábregas y de los hijos menores 
de este D. Octavio, Doña Elena y D. Vicente, rep re
sentados por su curador ad ¡Ítem D. Nicolás Sánchez, 
vecinos de Berja é interesados en la mina Parrapin, 
que amplió después de examinados los expedientes 
gubernativos con la pretensión de que se revoque d i
cha Ileal resolución, se apruebe el expediente Parra
pin  definitivam ente y se expida á favor de sus due
ños el correspondiente título de propiedad:

Vista la instancia hecha por la misma represen
tación para que se suspendiesen los trabajos de cual
qu ier registro que tra ta ra  de colocarse en el mismo 
paraje que el Parrapin , ó que afianzase suficiente
m ente , y el auto de la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo, en que acordó autorizar al de
m andante para que en el caso de establecerse labores 
en dicho terreno nom brase un in terventor á sus ex 
pensas, depositando los m inerales ó sus p ro d u c to s: 

Vistos los escritos que han presentado m ostrándo
se parte en este pleito el Licenciado D. Jerónimo 
Muñoz y López en representación de D. Francisco 
Robles y López, interesado en el registro Puede que 
Dios quiera , y el Licenciado D. Joaquín Sánchez de 
Fuentes, á quien por su fallecimiento ha reem plaza
do el Licenciado D. Francisco Salmerón y Alonso á 
nom bre de 1). Gregorio González Padilla, registrador 
de la m ina el Pajarraco , y el auto de la referida Sec
ción en que les tuvo por partes en su respectiva re
presentación en concepto de coadyuvantes de la Ad
ministración :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la Real orden recla
m ada en todos sus ex trem o s:

Vistos los que presentaron las partes coadyuvan 
tes de la A dm inistración, adhiriéndose á lo p reten 
dido por mi F isca l:

Vistos la ley y reglam ento de m inería del año de 
1849, aplicables á este pleito :

Vista la Real orden de 12 de Diciem bre de 1857 
crue d ic e : « Se conceden 15 dias de térm ino, á contar 
desde el siguiente al en que haya tenido lugar la de
m arcación de una m in a , para que los interesados 
manifiesten por escrito si aceptan las condiciones d e  
la l e y , satisfagan los derechos de reglam ento y en
treguen en papel de reintegro el im porte del pliego 
de ilustres en que ha de extenderse el título, si no se 
presentase el escrito de aceptación de condiciones, 
se en tenderán estas aceptadas y no se detendrá el 
curso del expediente. La falta de cum plim iento res
pecto al pago de derechos y papel de reintegro para 
el título dentro del plazo indicado inducirá nulidad, 
y los Gobernadores decretarán  en seguida la de los 
expedientes notificándolo á las partes.»

Considerando que por las leyes y disposiciones 
en m ateria de m inería, aplicables á este pleito, no es
taba impedido el Gobierno de aclarar el reglamento 
ó sup lir su silencio por medio de Reales órdenes, 
cuando la práctica lo aconsejara y dem ostrase la n e 
cesidad de hacerlo, y que por lo mismo usó de sus 
facultades dictando la de 12 de Diciembre de 1857, 
que fué por lo tanto obligatoria desde la fecha de su 
publicación para todos los interesados en los expe
dientes de m in a s :

Considerando que en v irtu d  de la regla 8.a de la 
citada Real orden tuvo obligación el registrador de 
la mina Parrapin  de satisfacer los derechos de re
glamento y entregar el papel de reintegro para el tí
tulo dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde el 
siguiente á el en que tuvo lugar la dem arcación, so- 
pena de nulidad del expediente, y que' dejando pa
sar con exceso dicho término sin haber cum plido con 
tal requisito, incurrió en la expresada pena:

Considerando que no puede excusarle el hecho de 
no habérsele notificado si habia condiciones especia
les , porque esta circunstancia no era necesaria para 
el cum plim iento de la Real orden en lo referente al 
pago de derechos y reintegro del papel, todo lo cual 
poclia ejecutarse con absoluta independencia de tal 
requ isito :

Considerando que tampoco es adm isible la excusa 
de haberse rectificado posteriorm ente la demarcación, 
y no deberse tener como definitiva la de 5 de Marzo 
de 1858, porque el acto quedó term inado en esta 
fecha, sin advertencia de ninguna clase que indujese 
siquiera á creer lo con trario , y en consecuencia des
de el dia siguiente empezó á trascu rrir el térm ino se
ñalado, y su vencimiento indujo de derecho la n u li
dad del expediente, sin que pudiera por lo mismo 
rehabilitarlo una diligencia u lte rio r, que no cabla ya 
en un  asunto que en el sentido legal no tenia exis
tencia : '

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo conten
cioso, en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Facundo Infante, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D, Francisco de L uxán , D. José Antonio O la- 
ñe ta , D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallar
do, el Conde de Torre-M arín, ü . Manuel de G uilla- 
m as, D. Modesto Lafuente, D. Francisco González del 
Corral, D. Manuel Sánchez S ilva, D. Santiago Otero 
y Velazquez, D. José de Villar v Salcedo, D. A n- 
tero E charri, D. Santiago Fernandez Negrete y D. Jo
sé María Halcón y Mendoza,

Vengo en confirmar la Real orden de 3 de Fe
brero de 1860, absolviendo á la Adm inistración de 
la dem anda entablada por los causa-habientes del re
gistrador de la m ina Parrapin.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y lr e s .= E s tá  rubricado  de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de M iraflores.»

P ublicación .=L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia púb lica  el Consejo 
pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la  instancia y 
autos á que se refiere; qu e  se una á  los mismos; se

notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a . De que certifico.

Madrid 6 de Junio de 1863.=M iguel Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa v corte de Madrid, á 30 de Junio de 1863, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre  
el Juzgado de Extranjeros de la provincia de Santander 
y  el de primera instancia de dicha ciudad acerca del co
nocim iento de la causa formada contra Domingo Valle:

Resultando que en 26 de Noviem bre de 1862 se decre
tó por el Juzgado de Extranjeros de la provincia de San
tander, á instancia de D. Luis Ratier, la retención y  em 
bargo del m ineral de hierro que existia extraído de las 
m inas del pueblo de Maliaño, y que tuvo efecto en 6 del 
siguiente mes de Diciembre la diligencia decretada en  
siete pilas de dicho m ineral, nombrándose depositario de 
él á D. Celedonio Cacho:

Résúltando que haLiendo empezado á embarcar esta 
partida en uno dé los dias de Enero de 1863 D. Domingo 
Valle, ayudado de otros trabajadores, acudió Ratier al de
positario y al Alcalde pedáneo del pueblo para que h i
cieran saber el embargo á V alle; y  que á pesar de que se 
le hizo notorio, leyéndosele por un Guardia civil la or
den del Juzgado de Extranjeros de la provincia de San
tander en que se habia acordado, no suspendió el e n e  
barque del m in era l, ni restituyó al depósito el que ya 
tenía extraído:

Resultando que el Alcalde del valle de Camargo , á 
cuyo distrito m unicipal corresponde el citado pueblo, 
previno por dos veces al Domingo Valle, la una por m e
dio de oficio y la otra por intim ación que de su orden  
le hizo el pedáneo , que respetara el embargo hecho por 
el Juzgado referido y  dejara los m inerales á disposición 
del depositario Cacho , á lo que no accedió a q u e l:

Resultando que en su virtud el expresado Alcalde em 
pezó á instruir la correspondiente sumaria por la des
obediencia grave del Domingo á su autoridad, v la rem i
tió después al Juez de prim era-instancia de Santander:

Resultando que en el de Extranjeros se formaron tam 
bién diligencias por los partes que d ieron , tanto el de
positario Cacho com o el Alcalde de Camargo , en las cua
les se procede contra Domingo Valle por la violación del 
depósito , y que al fin se trabó com petencia entre las dos 
Autoridades expresadas acerca del conocim iento de la 
causa :

Resultando que el Juez de primera instancia alega 
en apoyo de su jurisdicción que Domingo Valle no d is
fruta fuero especial, y que el delito que se persigue-en  
el proceso allí formado es el de desobediencia á la au
toridad del Alcalde en asunto del servicio público, y por 
consiguiente com ún, y  que no produce desafuero :

Y resultando que el de Extranjeros se funda en que 
el verdadero hecho de que ha de responder Valle es la 
violación de un depósito constituido por auto de aquel 
Juzgado especial, en que el mism o tiene, y  no puede m e
nos de tener jurisdicción y poder para hacer cum plir sus 
providencias y cas igar á su s  infractores; en que la des* 
obediencia á las Autoridades ó los agentes de estas (pie ha
cían saber á Domingo Valle la retención y depósito de 
los m inerales se entendía en rigor hecha al Juzgado que 
le decretó, y en que la resistencia á las Justicias, sujeta al 
que la com ete á la jurisdicción del Juez cuya autoridad 
ha sido resistida, produciendo desafuero, según la ley 9 . \  
tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopilación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro l). Ramón María de 
A rrió la:

Considerando que con el hecho de se trata en estos 
autos se eludió el embargo y depósito acordados por el 
Juzgado de Extranjeros de la provincia de Santander:

Considerando que las actuaciones practicadas por el 
Alcalde del valle de Camargo tuvieron por objeto sostener  
las providencias de dicho Juzgado:

Y considerando que para la aclaración de las c ir 
cunstancias del hecho es conveniente que todas las dili
gencias se actúen en  el Juzgado en que radican las del 
embargo y  los demás antecedentes del asunto.

Fallamos que debem os declarar y  declaram os que el 
conocim iento de esta causa corresponde al referido Juez 
de Extranjeros de la provincia de San tan d er , al que se 
remitan unas y  otras actuaciones para lo que proceda con  
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección leg isla ti
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
d a s , lo pronunciamos , mandamos y  firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino.«=*Ramon María de Arrióla. =  Félix  
Herrera de la Riva.=«Juan María Biec.=»Felipe de Urbi- 
ru.«*Eduardo E lío.=D om ingo Moreno.

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón María de Arrióla , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose c e le 
brando audiencia pública en su Sala segunda en el dia de 
h oy , de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1863. =  Gregorio Camilo 
García.

Situación del Banco de España
EN 30 DE JUNIO DE 1863.

a c t iv o . Rs. im .  Cs.

Metálico   150.446.068,58 \
Barras de plata y J

< * ¡M  r Meo Ü .C“
Efectos á cobrar \

en este dia  1.035.183 *
Efectivo en las su cu rsa les......................... j 8.239.413,13
En poder de V

los c o m i- i En efectivo I
s i o n a d o s í  y  le tr a s ..  9.330.954,36 1
d ep ro v in -v R n  obliga- f
c ia s y c o r - /  ciones de / 136.266.007,22
responsa- i bienes na* \
le sex tr a n -j d ó n a le s . .  126.935.052,86 '
jeros . .  . .  J

Cartera de Madrid.......................................  205.908.745,26
Idem de las su cu rsa les................................ 23.627.435,58
A cciones de este B anco, propiedad del

m ism o   . .  1.013.208,15
Bienes inm uebles y  otras propieda

d e s .......................... .................... .. 6.928.519,93
D iversos.....................   9.378 991,40

579.121.306.96

PASIVO.
Rs. vn . Cs.

Capital del Banco............................................  120.000.000
Fondo de r e se r v a ..........................................  12.000.000
Billetes en circulación en  M adrid  242.680.600
Idem id. en  las sucursales..........................  7.062.900
Depósitos en efectivo en  Madrid  22.947.564,49
Idem  id. en  las sucursales........................... 208.794,85
Cuentas corrientes en M ad rid   153.025 698,89
Idem id. en  las su cu rsa les ...............  1.960.000,76
D iv idend os.......................................................  3 634.011,80
Ganan-* \

cias y  (rea liz a d a s .. .  8.065.338,03 j n  601 73f, 17
p é r d i-1  norealizadas. 7.536.398,14 ! ’
d a s . . .  J -------------------------- -

579.121.306.96

Madrid 30 de Juuio de 4863. «= El Interventor, Lorenzo  
Martin G om ez.«V .* B.#*=E1 G obernador, Santiilán.



p r f tM i tm r  ^  ~ ■—
Secretaría.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta Alebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1 °  de la ley de 3 de Agostó de 4 851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de la Deuda. Importe nominal. Cambio á que ofre
cen su venta.

D. Jacin to  N avarro  y  Lázaro. 
A ntonio M artínez G arcía .

13.159 96
580.000 99 99

Leopoldo Dalmfcu................ 2.971
43.341

94,90
99

Ju an  Boizueta.......................
Pedro A. C arballo ..............
A ndrés C orral ...................
Epifanio Sanz............. ..

............................................
32.100
14.690

4.213
66.444

98,9(J 
95,95 
95,15 
96

M ariano R o ndero ................
Luis G a rc ía ...........................

200.000
200.000

98
98,97

Felipe C am pillo ...................
A lejandro  Saez y  Am ores 
E ugenio L ópez.. .  . . . .  . 
A ntonio D o rro n s o ro .. . . . «I'.***--. ...? -'ifejjje- v * > • >

558.036
20.120
15.443

*72.142

96
97
95,50
95,95

Propo$gi<mfli a^ñitidm. ;
Inte rosados. jtM DimV. :a - : ■■ ;■ .-k:

Cambio. Efectivo.

D. Leopoldo D a lm au ................
A ndrés C o r ra l. . . . .

................... ........... ;;A........  úúf

................... .............................................. 4.213
15.143

94,90 
95,1 o 
95,50

2.819
4.008

14.461
A f . n r h a l l n ......................................... ............. .. 14.690 95,95 14.095

A ntonio D o rro n so ro ................................................................. 72.142
Epifanio Sanz.............................................. ..........................................  66.444

95.95
95.96 
96

69.220
63.786

498.277

694.642 666.666

M adrid 27 de Jun io  de 1863.=E1 S e c re ta r io , *Antonio B runo  M oreno.=V .° B .°=E1 D irec to r g en era l, P residen te
Lascoiti.

E s t a d o  demostrativo del lesultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de priáiera clase, de segunda clase interior y exterior y 
de la del Tesoro procedente dél personal , consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855 , y con arreglo á lo resuelto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN D E TIPO  EN LA SUBASTA.

AM ORTIZABLE DE PRIM ERA CLASE 37,40 POR 100.—IDEM  D E SEGUNDA IN TER IO R  23 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA EX T E R IO R  34,90
POR 100.—IDEM DEL PERSON AL 24,75 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones Clase (le Deuda. Importe nomina

Cambio 
á que ofrecen 

1 • su venta.

D. Ju an  José Ortiz y López. ..
A ntonio D o rro n so ro ........
Sebastian  M artínez ..........
Ju an  M o ra n . ..................
A ntonio  D orronso ro ........
José María G abancho .
M anuel de N ovales..............
F ranc isco  G arcía ..................
Jac in to  N avarro  y  L ázaro . 
Joaqu ín  Dom ínguez Riezu. 
Ju an  José Ortiz y L ó p e z ...
Ju an  R o d ríg u ez .....................
M anuel de N o v a les..............
E i m ism o .................................
C eferino Soto y  H e re d ia ... 
Jac in to  N avarro  y  L ázaro .
F rancisco  Gil M a c h ó n ___

Mr. G. D a n tie r ..............................
Á fch w arzocehclo r...........

D. Salustiano  Sánchez.........
José L ópez....................
El m ism o .......................
Abdon M oreno................
S¿hastian  M artínez..........
(M erino  S erran o ..............
El m is m o ,......................
Ei m is m o ..................... .
El m ism o .......................
Epifanio S a n z ..................
El m ism o .......................
Ensebio de G u in e a ...........
A ntonio  D o rro n so ro .........
El m ism o .......................
M anuel de N ovales. . . . .
El m ism o ........................
El m ism o .......................
El m ism o .......................
El m is m o ........................
Ei m ism o ......................
El m ism o .......................

..........................................  A m ortizable de 1.a clase.

............................. . Id. de 2.a in te rio r.

.................. ...........  Id. de 2.a ex te rio r.

..............................  Personal.

24 000
74.000 

184 000
28:000
90.000 

4 18.000
480.000

2.290.000
194.000

2.210.000
200.000 
600.000
500.000 
238.752
325.000
270.000
960.000
480.000
720.000 * 

20.332
2.700.000
2.600.000 

22.033
800 000
400.000
400.000
400.000 

83.689 
44.567 
33,662

237.982 
27.9-19 
58.000 

1.000.000 
. 1.000.000 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.200.000

36,35
37.25
37.49
37.15 
37
36.15 
37,20 
37,29 
37 35
37.25 
2 3
24.50
23.60
23.40
23.40
23.63
37.75 
37
37.40
24.40
24.70 
24/70
24.50 
24,99 
24,66
24.75 
24,74
24.63
24.50 
24,53
24.70
24.60
24.68
24.69
24.69
24.69 
2fi6 9
24.69
24.69
24.69

El m ism o ....................
F rancisco  F e rn a n d ez ..........
F rancisco  A lv a rez ................
El m ism o .......................

...........................................

800.000
10.042

500.000
500.000

24,69 
24,50 
24,75 
2 i,75

E l m ism o .......................
P edro  L led o s..................
V íctor María C o rtez o .......
Jac in to  N avarro  y  Lázaro .
José M artínez...................
El m ism o ....................... .
El m ism o ....................

...........................................

500.000 
64.014
7.112

77.027
33.633

100.000 
100.000

24,75
24.50
24,59
24,70
24,65
24,80
24,99

lo m á s  N a v a r r o . ................... .
El m ism o .......................... ........

680.000
1.020.000

24,85
24,81

F rancisco  D om ínguez B a rrag a n ............ ...... . . .
El m ism o ....................... .................. ... .....................
Ei m ism o ............... ............. ..............  ........................

800.000
500.000
500.000

24,95
24.90
24.90

El m ism o ............................ 1.000.000 25
M anuel M allad a ..................... 100.000 24,96
Santiago R ubio R u iz ...........
El m ism o ................ ................
El m ism o .......................
El m ism o .......................

Proposiciones admitidas.
E N  LA DEUDA AM ORTIZABLE D E  PR IM ER A  CLASE.

500.000
500.000 
500.000’
500.000

24.80
24.80
24.80
24.80

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Ju an  José Ortiz y L ó p ez .... 
José María G a b a n c h o .. . . .  .
Antonio D o rro n so ro .........
M anuel Novales .............
A ntonio D o rro n so ro ..........
Joaquín  Dom ínguez R ie z u , 

Hon 2.240.000 .............

........................... 24.000
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  118.000

...........................  480.000

...........................  74.000
p a rte  de reales ve- 
.................. ........  1.231.786

36,35
36,45
37
37,20
37,15

37,25

8.724
43.011
33.300

178.560
27.565

458.84-0

2.017.786 750.000

D. Juan  José O rtiz y L ó p e z ,. , ,
EX  LA DEUDA AM O RTIZA BLE D E SEGUNDA CLASE IN T ER IO R . 

................................ /  200.000 23 46.000

D. Salustiano S án ch ez ............
Víctor M aría C ortezo .........
Francisco  F e r n a n d e z .......
A bdon M oreno .................
Epifanio S a n z ..................
Pedro  L ledó .............. .........
Epifanio S a n z ............. ..
A ntonio D orronso ro ...........
Ceferino S e r ra n o .............
José M artinez ...................
Ceferino S e r ra n o .............
A ntonio D o rro n so ro ..........
M anuel N ovales................
Ei m ism o .........................
El m ism o .........................
El m ism o .........................
El m ism o .........................
Al m ism o ............. ...............
El m ism o .........................
El m ismo, p a rte  de rs. vn. 1

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

20.332
......................................  7.112
...................................... 10.042

22.033
...........................  44.567
.................. ...........  64.014
........................... 33.662
........................... 27.949
__ ... ............... 83.689
........................... 33.633
...........................  400.000
........................... 58.000
..........  800.000 \
..........  1.0O0.000 J
..........  1.000.000 f
..........  1.000.000 y 6.800.000
..........  1.000.000
..........  1.000.000 \
..........  1.000.000 /
1.200.000.............. 279.200

24,40
24.50
24.50
24.50
24.50 
24 50 
24,53 
24,60 
24,63
24.65
24.66
24.68

24.69

21.69

4.961
1.742
2.460
5.398

10.9)8
15.683

8.257
6.875

20.612
8.290

98.640
44.314

1.678.920

68.934

7.884.233 4.946.004

Madrid 30 de Jun io  de 1863.**E1 S e c re ta r io , A ntonio B runo  M oreno.=V .° B.‘ 
t e , Lascoiti.

7=E1 D irector g e n e ra l , P re s id e n -

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rd en  de H  de 
Abril ú ltim o, esta D irección gen era l ha  seña lado  el día 2o

d el próxim o m es de S e tie m b re , á las doce de  su  m añ a 
na , pa ra  la ad judicación en  pública  subasta  de las obras 
de la c a rre te ra  de te rc e r o rd en  de los baños de Ledesm a 
á em p a lm ar con la de Salam anca á Ledesm a y  las del 
p u e n te  de p ied ra  en aquella  c a rre te ra  , cuyo  p resu p u esto  
asciende á '829.2'/7 rs. 54 cénts.

La s u b a s ta se  celeb ra rá  en los térm inos preven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la  D irección general de O bras púb licas, situada  en el 
local que ocupa el M inisterio de F om en to , y  en Salam an- 
c i  an te  el G obernador d é la  p ro v in c ia ;  hallándose en 
ám bos p un tos de m anifiesto, para  conocim iento  del p ú 
blico, el p re su p u e s to , condiciones y  planos co rre sp o n 
d ientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo, y  la c an ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para  tom ar p a rte  en  esta subasta  será  de 41.400 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la Deuda 
pública al tipo que  les está asignado p or las respectivas 
disposiciones v ig en tes, y  en  los que no lo tu v ie ren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado p a ra  la 
subasta ; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el do cu 
m ento que acred ite  h a b e r  realizado el depósito del m odo 
que p rev iene  la referida  in strucc ión .

En el caso de que resu lta sen  dos o m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , una  
segunda licitación ab ierta  e n  los térm inos p rescrito s p o r 
la citada in strucción ; siendo la p rim era  m ejora p o r lo m e
nos de 1.000 r s . , quedando las dem ás á volun tad  de los 
iic itadores siem pre  no bajen  de 500 rs.

Madrid 25 de Jun io  de 1863.-=  El D irector general 
de O bras p ú b lic a s , Tomás de Ib a rro la . :

Modelo de proposición. • .
D. N. N . , vecino d e . , en te rad o  del anuncio  pfóK 

b licadocon  fecha 25 de Jun io  ú ltim o , y de las cortd|*r> 
ciones y  req u is ito s que se exigen para  la ad judicación 
en pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  de tef<$r 
órden  de los baños de Ledesm a á em palm ar con f í  ijé 
Salam anca á Ledesm a y las del p u en te  de p ied ra  en 
aquella c a r r e te ra , se com prom ete  á tom ar á su cargo la 
co n tru cc io n  de las m ism as , con estric ta  su jeción  á los ex
p resados req u is ito s y c o n d ic io n es , p o r la cantidad de . .

(Aquí la p roposic ión  que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero a d v irtien 
do que  será  desechada toda p ropuesta  en que no  se e x 
prese de te rm in ad am en te  la can tidad  , escrita  en letra , 
po r la que  se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firm a del p roponen te .)

En v irtu d  de lo dispuesto p o r Real ó rden  de 17 del 
c o rrie n te , esta Dirección genera l ha señalado el dia 2 del 
próxim o m es de O c tu b re , á las doce de su m añana, 
p a ra  la adjudicación en  púb lica  subasta  de las obras 
del trozo de carre te ra  com prend ido  e n tre  Alfaro y 
la estación del fe rro -c a rril de Tudela^ á B ilbao, que 
form a p a rte  de la de te rce r órden  de G rávalos á Alfaro á 
dicha estación , cuyo  p resupuesto  asciende á 275.205 re a 
les 82 cents.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm in o s prevenidos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de O bras públicas, s ituada  en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en 
Logroño an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose 
e n 'á m b o s  pun tos de m anifiesto , p ara  conocim iento  del 
púb lico , el p re su p u es to , condiciones y planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo, y  la c an ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  com o garan tía  
para to m ar p a rte  en esta subasta  será  de 13.70U rs. en 
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó b:.en en  efectos de la 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su  cotización en la Bolsa el d ia a n te r io r  al fijado 
para la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que  acred ite  haber  realizado el depósito  del 
modo que p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu liaaen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará  , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , un a  
segunda licitación ab ierta  en ios térm inos p rescrito s p o r 
la cnada in stru cc ió n  , siendo la p rim era  m eiora p o r lo 
m enos de 500 rs., quedando  las dem ás á vo lu n tad  de  los 
Iicitadores siem p re  que no bajen  de 200 rs.

M adrid 27 de Jun io  de 1 863.— El D irector g en era l de 
O bras p ú b lic a s , Tomás de [barró la,

Mod-ln di' proposición.
D. N. N.,  vecino d e    enterado del an u n cio  p u 

blicado con fecha 23 de Junio ú l tim o , y de las co n d i
ciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública" subasta de las obras fie! trozo de c a rre te ra  com 
pren d id o  ent re  Alfaro y ia estación del fe rro -ca rril de Tu- 
dela á Bilbao,  que Am o ; par te  de la de te rc e r ó rd en  de 
G rávalos á Alfaro á dicha estación,  se com prom ete  á to 
m ar á su cacao Ja const rucción de las-m ism as , con e s
tric ta  sujeción á ios er-prc-sdos requ isitos y  condiciones, 
po r la cant idad ii

(A quí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llana m m ;é el Upo lijado; pero  ad y irtien d o  
que será  desechada, leda, propuesta en que no se exprese 
d e te rm inadam en te  ! i amulad , e scrita  en le tra ,  p o r la 
que  se com prom ete  el propon m íe  á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y  firm a del p ro p o n en te .)

D i r e c c ió n  g e n e r a l  c e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cua les ha  de sa ca rse  á  p ú b lic a
su b a s ta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
v u e lta  en tre  A lm e r ía  y  A d ra .

1.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de ida 
y vuelta  desde A lm ería á A dra la co rrespondencia  y  p e 
riódicos que le fueren  entregados , sin  excepción de n u >  
gim a c lase , d istrib u y en d o  en su trán s ito  los paquetes d i
rigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de ellos p a r
tan  pa ra  otros destinos.

2.a La d istancia  que com prende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  
y salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijan 
en el itin e rario  v ig en te , sin perju icio  de las a lteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección po r considerarlas 
convenien tes al servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de 
b idam ente  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel c o rre s 
pondiente la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada cu arto  de hora; 
y á la te rce ra  falta de esta especie podrá  rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que se o rig ínen  ai Estado.

4.a P ara  el bu en  desem peño de esta conducción  d e b e 
rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de caba lle rías 
m ayores situadas en  los puntos m ás convenien tes de la 
línea , á ju ic io  del A dm in istrador p rin cip al de C orreos de 
A lm ería,

5.a Es condición indispensable que los conducto res de 
la co rrespondencia  sepan leer y  escrib ir.

6 /  Será  responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación  
en b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia  , y  de p re se rv a r esta de la hum edad  y  d e 
terioro .

7 .a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  q u e  o cu rran , cobrando  su  im porte  al 
precio establecido en el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r faltar el co n tra tis ta  á cua lq u iera  de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm inis
tra c ió n , esta, pa ra  el resarc im ien to , podrá  e je rce r su  
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida  Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Alm ería.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
d ia en que  dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com u n icar la aprobación  su p erio r de la subasta..

1 i . T res m eses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respec ti
va, á fin de que  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
nueva  s u b a s ta ; pero  sí éa  esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo re m a te ’, el ooqtratista  ten d rá  
obligación de co n tin u a r po r ia tácita  tres m eses m as b a 
jo e í m ism o precio  y  condiciones.

12. Si oUGnite el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en  p a r te  ia línea designada y d irig ir la c o r
respondencia  po r o tro  ú  otros p u n to s , se rán  de pum ita 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  o cas io n e , sin  
derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si el n úm ero  de las 
expediciones se aum entase, ó re su lta re  dp la variación  
aum ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r 
m in ará  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del todo, el 
con tra tis ta  deberá  con testar d en tro  dei térm ino  de los 15 
dias siguientes al en  que se le dé el aviso si se av iene ó 
no á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que se adop^ 
te: en  caso de negativa queda al G obierno el derecho ele 
su b asta r nu ev am en te  el servicio de que se trata . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir la linca , el G obierno av isará  
al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  para  que re tire  
el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nizapipn.

13. La subasta  se anu n ciará  en  ia G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la p rovincia  de A lm ería y  por los dem ás m e
dios aco stu m b rad o s , y tendrá  lugar an te  el G o b ern a
dor de la m ism a y Alcalde de A d ra , asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos , oí día 
20 del m es a c tu a l , á la  hora y en el local que señale  d i- 
dia A utoridad.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad de 
¿f.OOu rs. vn . anuales, no pudiendo adm itirse  proposición  
jlie exceda de esta sum a.

15. Para  p resen tarse  como lic itador será  condición  
precisa depositar prev iam ente  en Ja Tesorería de Hacienda

pública de dicha p ro v in c ia , com o dependencia  de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 2.200 rs. vn . en  m etá 
lico , ó su equ iva len te  en  títu los d e  4a Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del rem ate  , se rá  devuelta  á 
los in te resados, m énos la correspond ien te  al m ejor pos
to r, que q u ed ará  en  depósito  p ara  garan tía  del serv icio  á 
que se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego c e r r a d o , ex
presándose p o r le tra  la can tidad  en que el lic itador se 
com prom ete  á p resta r el s e rv ic io , así com o su  dom icilio 
y  f irm a , ó la de persona au torizada cuando  no sepa es
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en  la co n 
d ición  a n te rio r  y  u n a  certificación  expedida p o r el Al
calde del pueblo  residenc ia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste  su  ap titud  le g a l , b u en a  conducta  y  que cuen ta  
con recu rsos para desem p eñ ar el servicio  q u e  lic ita .

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u edar 
p recisam en te  en p oder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada para  d a r p rin c i
pio al a c to , y  una vez en tregados no po d rán  re tira rse .

18. P a ra  ex ten d er las proposiciones se obse rv ará  la fór
m ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rreo  d ia
rio  desde A lm ería á Adra y  vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones con ten idas en el
p lieg p A ^ro k id o  jgor^M .>> , ; *

.Jo d a  proposición  q iie  no se-halie  redactada en  estol 
térm inos, ó qu e  c o n t^ p |a  m odificación ¿ //cláusulas. concfé 
ciotialestji'.será 5 a y 1' i

19. -  A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
ten d e rá  e l acta dél tféfua^T, declarándose  este en  f a v ^  
del m ejór p o s to r, sm  p erju ic io  de ley aprobación  sü p ^  
r i o r , p á r á l o  é M  s e  rem itirá  iftm ediátam ente el exp% 
d ien te  al G obierno.

20.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación  á la voz po r espacio de m edia ho ra  
pero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la  S u p e rio r id a d , se ele
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos co 
pías sim ples y  o tra  en  el papel sellado correspondiente 
para  la D irección general de Correos.

22. C ontratado el serv icio , no se p o d rá  su b a rre n d a r  
ceder n i trasp asar sin  p rév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo q u e  p rev ien e  e 
a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de F ebrero  de 1852 si nc 
cum pliese bis condiciones que deba llen a r para  el otorga 
m iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta tenga eíech 
en el térm ino  que se le señale.

M adrid IA de Ju lio  de 1863.=E1 D irector general d< 
Corrqps , iMário de la E scosura.

Condiciones bajo la s cu a les  h a  de sa ca rse  á público  
su b a s ta  la  conducción  d ia r ia  del correo de ida  ¡ 
vuelta  en tre  Cañete y  L a ú d e te .
1.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo d< 

ida y vuelta  desde C añete á Laúdete la correspondencia  i 
periódicos que le fueren  en treg ad o s , sin excepción d¡ 
n in g u n a  c la s e , d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los paque 
tes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ello; 
p a rta n  para o tros destinos.

2.a La d istancia  que com prende esta c o n d u cc ió n , e 
tiem po en que debe ser reco rrid a  y las horas de en trad ; 
y salida en  los pueblos del trán s ito  y  extrem os se fijai 
en  el itin e rario  vigente , sin  perjuicio" de las alteracione: 
que en lo sucesivo acuerde  la D irección po r considerarla: 
co n v en ien tes al servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de 
b idam ente  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel co rre sp o n 
d ien te  la m ulta de 20 rs. vn. po r cada cu arto  de h o ra ; i 
á la te rcera  falta de esta especie podrá rescind irse  e 
con tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los perju i 
cios que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  debe 
rá te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle 
rías m ayores situadas en los pu n to s m ás conven ien tes d( 
la línea, á ju ic io  dei A d m in istrador p rin c ip a l de Correo: 
de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los co n d u cto res  d( 
la co rrespondencia  sepan lee r y  escrib ir.

6 /  Será  responsable  el co n tra tis ta  de la conservación er 
b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la c o rre s 
pondencia, y de p re se rv a r esta de la hum edad  y dete rio ro

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las con 
d iciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
trac ió n , e s ta , p ara  el resarc im ien to , podrá  e je rce r su  ac 
cion co n tra  la fianza y b ienes de aquel,

9.a La can tidad  en que quede rem atada la eonduccior 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida Ad
m in istración  p rincipal de Correos de Cuenca.

10. El con tra to  d u ra rá  tres  an o s , contados desde e 
día en que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo d ia se  fijará a 
co m unicar la aprobación su p e rio r de la subasta .

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin cip al re sp ec 
tiva, á fin de que con o p o rtun idad  pueda procederse  ; 
nueva subasta ; pero  si en esta época existiesen causas qu« 
im pidiesen un  nuevo re m a te , él co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o n tin u a r p o r la tácita  tres  m eses m ás bajo e 
m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece 
sarío  v a ria r  en  p a rte  la línea  designad^ y d irig ir la  cor 
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuenU 
del co n tra tis ta  los gastos que  esta a lte rac ió n  ocasione 
sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm erc 
de las expediciones sp aum entase , ó re su lta re  de la varia 
cion aum en to  ó d ism inupiqn de d is ta n c ia s , el Gobierne 
de te rm in ará  el abono ó rebaja  de ¡a p a rte  co rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro ra ta , Si la línea se variase de 
todo el co n tra tis ta  deberá  con testa r d en tro  del term ine 
de los 15 ellas siguientes al en  que se le dé el aviso si se 
aviepe ó no á co n tin u a r el servicio  p o r la nueva linee 
que se adopte: en caso  de negativa , queda al G obierno e 
derecho  de su b asta r n u ev am en te  ej serv icio  qe que sí 
trata . Si hub iese  necesidad de su p rim ir la l ín e a , él G o
b iern o  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de anticipacior 
p a ra  qu e  re tire  el serv icio , s in  q u e  tenga este derecho i 
indem nización ,

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y  Boletín o f  
cial de la p rov incia  de C uenca y por los dem ás medios 
a c o s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador dt 
la m ism a y  Alcalde de C añete , asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los m ism os puntos , el dia i i  
de m es a c tu a l , á la h o ra  y en  el local que señale dichc 
A utoridad .

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  de 
1 2.000 rs. vn. a n u a le s , no pud iendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para  p resen ta rse  corno lic itador se rá  condición 
precisa deposita r p rév iam en te  en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , com o dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equ iva len te  en  títu los de la Deuda del E sta
do , la c u a l , concluido el acto del rem ate, se rá  devuelta á 
los in te resad o s , m énos la co rresp o n d ien te  al m ejo r postor, 
que qu ed ará  en  depósito p a ra  garan tía  del servicio  a que 
se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se fiarán  en  pliego cerrado  , ex
presándose po r letra  la can tidad  en que  el licitador se 
com prom ete ¿ p r e s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icilio 
y  firm a , ó la cíe pe rso n a  au torizada cuando no sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  hab erse  hecho el depósito  p reven ido  en  la c o n 
dición a n te rio r  y u n a  certificación  expedida p o r el A l
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n en te , p o r la que 
conste su  ap titud  leg a l, bueqa  conducta y  que cuen ta  con 
recu rsos p ara  desem peñar el servicio que licita,

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de qu ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la subasta  d u 
ran te  ia m edia ho ra  an te rio r á la fijada para  d a r  p rin c i
pio ai acto, y  u n a  vez entregados no podrán  re tira rse .

18. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o bservará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde Cañete á Laúdete y v ice v ersa  p o r el precio
d e  reales ram ales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado p o rS . M.»

Toda proposición qu e  no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

1 j)f A biertos los pliegos y  ieidos púb licam ente , se ex
ten d erá  el qeta fiel rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  fie }a qprofiacion superio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

W. Si  de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva  licitación ó la voz po r espacio de m edia hora, 
pego solo e n tre  los au to res de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pato,

21. Hecha la adjudicación p o r la Superioridad, se e le 
vará  el con tra to  á e scritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y  de dos copias 
sim ples y  o tra en  el papel sellado correspondien te  para 
la Dirección general dre Correos.

22. C ontratado el servicio, no  se podrá su b a rren d a r, 
aeder i>| fpaspasap sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  qu ed ará  su jeto  á lo que p rev iene  el 
art. 5.* del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1832 si nú  
cum pliese las condiciones que  deba llen a r para  el o to r

gam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese q u e  esta  tenga efecto 
en  el térm ino  que se le señale.

M adrid l.° de Ju lio  de 1863. =  El D irecto r general de 
C o rreos, Mario de  la E scosura.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procederse  á c o n tra ta r  la adquisic ión  de

18.400 q u in ta les de cebada para  el serv icio  de provisiones 
del ejército  en las Factorías que al pié se e x p re sa n , se 
convoca á púb lica  licitación , que se celeb ra rá  s im u ltá 
neam en te  en esta D irección general y en la In te n d e n 
cia del d istrito  §e G ranada el dia 27 de Ju lio  actual, á 
la una  de la ta rd e , con sujeción al pliego de cond ic io 
nes in se rto  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Jun io  p ró 
xim o pasado , el c u a l, con el de precios lím ites, e stará  de 
m anifiesto  en  las Secretarías de ám bas citadas d ependen
cias.

Las p roposiciones e starán  form uladas con estric ta  su 
jeción  al modelo que tam bién  se p u b lica , y se rán  ad
m itidas desde m edia hora  an tes de da r p rincip io  á la s u 
basta.

Madrid 2 de Julio de 1863 .=E l In ten d en te  Secretario , 
Jo aqu ín  Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de G ranada : cebada proceden te  del país, de 70 
lib ras castellanas de peso cada fanega , 18.400 quintales 

- castellanos.
I Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino d e  , residen te  e n    ca

lle d e ,  , n ú m ................, en terado  del anuncio  y p lie
go de las condiciones establecidas para la adquisic ión  por 
pa rte  de la A dm inistración m ilita r de 18.400 q u in ta les cas
te llanas de  cebada, cu y o  pliego de condiciones apareció en 
la G a c eta  d e  M a d r id  de 29 de Jun io  ú l tim o , se com pro
m ete á en treg ar, con e n te ra  sujeción  de e l l a s ,  q u in 
tales en la Factoría de G ranada al precio  d e ...................
cada q u in ta l castellano. Y para  que sea válida esta p ro p o 
sic ión  acom paña ad ju n to  ei docum ento  que  acred ita  ha
ber hecho el depósito co rrespond ien te .

(Fecha v firina del p roponente .)

Debiendo procederse  á c o n tra ta r  la adquisic ión  de
23.400 q u in ta les  de cebada para el serv icio  de provisiones 
del ejército  en  las Factorías que al pié se ex p re sa n , se 
convoca á pública licitación , que se c e leb ra rá  s im u ltá 
neam ente  en esta D irección general y  e n  la In tendencia  
del d istrito  de Valencia, el dia 28 de Ju lio  actual, á la u n a  
de la tarde, con sujeción  al pliego de condiciones inserto  
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Jun io  próxim o pasado, 
el c u a l , con el de precios l ím ite s , estará  de m anifiesto 
en  las S ecretarías de ám bas citadas dependencias.

Las proposiciones e sta rán  form uladas con estric ta  s u 
jeción  al m odelo que  tam bién  se p u b lic a , y  se rán  a d m i
tidas desde m edia ho ra  án tes de d a r p rin c ip io  á la s u 
basta.

M adrid 3 de Julio  de 1863.—El In ten d en te  S ecretario , 
Jo aq u ín  Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que st 
contrata.

Factoría de Valencia : cebada p roceden te  de Utiel, Re
quena  y  M ancha , de 71 lib ras caste llanas de peso cada fa* 
nega, 23.400 qu in ta les  castellanos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   ̂ re siden te  e n    calle

d e    n ú m  , en terado  del an u n cio  y pliego de las
condiciones establecidas p ara  la adquisición  p o r p a rte  de 
la A dm inistración  m ilita r de 23.400 q u in ta les castellanos 
de c eb a d a , cuyo pliego de condiciones apareció  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Jun io  ú l t im o , se com prom ete
á e n tre g a r , con en te ra  sujeción de e l l a s ,  quinta*
les en  la Factoría  de V a len c ia , al p recio  de  cada
q u in ta l castellano. Y para  que sea válida esta proposición 
acom paña ad jun to  el docum ento  que  acred ita  h ab er h e 
cho el depósito co rrespond ien te .

(Fecha y  firm a del p roponente .)

Debiendo p rocederse  á co n tra ta r  la adquisición  de 
1.300 qu in ta les de cebada pa ra  el serv icio  de provisiones 
dei e jército  en  las Factorías que al pié se e x p re sa n , se 
convoca á pública lic itación , que se celeb ra rá  si inulta» 
neam en te  en  esta D irección general y  en la In ten d en cia  
del d istrito  de las islas Baleares el dia 28 de Ju lio  actual, 
á las dos de la ta rd e , con sujeción  al pliego de con d ic io 
nes in se rto  en ia G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Jun io  p ró 
xim o p a sa d o , el c u a l , con el de precios lím ites, estará  de 
m anifiesto en  las Secretarías de ám bas citadas d ep en 
dencias.

Las proposiciones e starán  form uladas con estric ta  SU* 
jecion  al m odelo que tam bién  se publica  , y  se rán  adm i- 
tidas desde m edia h o ra  án tes de d a r p rincip io  á la s u 
basta.

M adrid 3 de Julio de 18 6 3 .= E i In ten d en te  Secretario , 
Joaqu ín  Galvez.

Relación de las Factorías y  cantidad de cebada que $$ 
contrata.

Factoría de Palma de Mallorca : cebada p ro ceden te  del 
p a ís , de 70 lib ras cas te llanas de peso cada fanega , 300 
qu in ta les castellanos.

Idem  del co n tin en te  : id. de 68 , 1.000 id.
T o ta l , 1.300.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino d e  , re sid en te  e r i ............... , calle

d e  , n ú m   , en te rado  dei an u n cio  y pliego de las
condiciones establecidas para  ia adquisic ión  po r p a rte  c¡q 
la A dm inistración m ilita r de !.300 q u in ta les  caste llanos 
de c eb ad a , cuyo  pliego de condiciones apareció  en  la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id  de 29 qe Jun io  ú ltim o , se com prom ete  á
e n tre g a r , con e n te ra  su jeción  de e l l a s ,  q u in ta -
tales en ia Factoría de  Palm a de Mallorca, al p recio  d e ..........
cada q u in ta l castellano. Y para  que sea válida esta p ro p o 
sición acom paña ad jun to  el docum ento  que acred ita  h a 
ber hecho  el depósito correspond ien te .

(Fecha y firm a del p ro p o n e n te .:

Junta consultiva de la Armada.
En v irtu d  de Real ó rden  de 20 de Jun io  ú ltim o  se sa

ca á púb lica  lic itación  el su m in is tro  de m uebles de cá 
m ara, que se necesiten  en  el arsena l de la C arraca d u ra n 
te el co rrie n te  año y el inm ediato  de 1864, bajo el pliego 
de condiciones y  re lación  que lite ral se inserta , o b se r
vándose adem ás las reglas de genera lidad  ao rq b aq as p o r  
Real ó rden  de 27 de A bril del año p róx im o pasado, iqsep- 
tas en  la G a ceta  de 4 Mayo deí m ism o. Y p ara  el rem ate , 
q ue  ha de ten e r lugar an te  esta C orporación y la Ju n ta  
económ ica del departam en to  de Cádiz, se fia señalado el 
dia o de Agosto próx im o ven idero , á la una de su tarde , 
á  cu y a  ho ra  deberá  p rin c ip ia r  el acto; ad v irtiéndqse  quq  
adem ás esta rán  de m anifiesto  dichos pliegos y  re lac ió n  
en la E scriban ía  p rin c ip a l del Juzgado ele M arina en  esta 
corte , establecida en  la plaza del Progreso , n ú m . 16, c u a r
to tercero , escalera de la izquierda, y  en  la del expresado 
departam en to  los dias n o  feriados, desde las diez de la 
m añana  hasta  las tre s  de la tarde .

M adrid 1.’ de Julio de 1863.==Montojo.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  la  A r m a d a .— In t e r v e n c ió n  d e  M a r i-  
n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Cá d iz  — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se sao, á pública licitación el sum inistro  
délos muebles de cámara que necesite el arsenal de la 
Carraca para cubrir las atenciones del servicio en este 
departamento , durante los años 1863 y  1864.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s ,

1.a Los m uebles qu e  d u ra n te  los dos referidos años se 
p idan aj asen tista  y en tregue  este, se rán  estric tam en te  
iguales en  figura, clase de m adera, d im ensiones y dem ás 
c ircu n stan c ias  á los que expresa la un id a  relación .

2.a Se som eterá el asen tista  al reconocim ien to  p e r i 
cial de cada uno de los m uebles que p resen te  v á la com 
p arac ión  que  ha de hacerse  de ellos con los de su  m ism a 
clase, que como m odelos p ara  se rv ir  de tipos al tiem po del 
recibo  y pa ra  m ayor conocim iento de los Iicitadores se 
ha llan  de m anifiesto  en  ei alm acén  general del a rsen a l 
de la C arraca desde án tes de la celeb rac ión  de la $q- 
basta.

3.a El precio  que ha de tom arse com o tipo en la l i 
citación  está señalado para  cada uno  de los m uebles en  la 
citada re lación  adjunta?

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUM PLIM IENTO DEL 
CONTRATO.

4.a Las en tregas las h >rá el asen tista  en el referido  a l
m acén general del a rsenal d é la  C irra c a , en  v irtu d  de 
los pedidos que le d irija  la O rdenación de este d e p a rta 
m en to , no pudiendo d e ja r de hacerlas en el plazo de 60 
dias, á co n ta r desde las fechas de los respectivos p e 
didos.

5.a Cuando el asentista  nQ verifique las en tregas en  el 
plazo q u e  prefija la condición  a n te r io r , su frirá  la m ulta  
de 5 p o r 100 del im porte  de los m uebles que  no presen* 
tase  p o r cada dia de dem ora desde aquel en  que se cum
pla e{ expresado plazo de 60 dias; y  si dicha dem ora exce- 
d iese 'd e  un  m es, adem ás de pagar aquella  m ulta , q uedará  
rescind ido  el con tra to  y  responderá  con su fianza de lo§ 
daños y perju icios q u e ’pueda ocasionar su falta,

6.a Si en el acfo fiel reconocim ien to  resu ltase  que a l
guno  ó algunos de los m uebles no son de recibo , los r e 
tir a rá  el asen tista  por su  cuenta án tes de los seis dias si-



•' Vea al en <!»» fueren desechados; en la inteligencia 
verificándolo así, ¡*e adjtifjicarái?. ¿ fe r o c e  la 

J f f l á  sin retribución de niixgqria cspqpie, y .^p-PW- 
P d é  inie aquellos reponga eii el precisp termuío ;de , 
 ̂ mes contado desde la fecha de lá e^lusion.Enel <£- 

^ Z  no’ hacer la repcísi<?ion como se ha dicho, pagara , ,el 
dentista una multa ígUalá tó que expresatfe m d p m  
k » ^ si á les dos meses de la citada fecha no la hiciese

.Tinoco se rescindirá el contrato. .
Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 

u  n cualquier concento se originen hasia la copaplfita 
treea en el almacén general de ji»uebJ|«l4IHíUSiaí»* • 

p e n d a n  sé l e  hagan
* «  * También se rá»  d e s u  cuentódos gastos que oca- 
. "Jen las actuacíóheá de 16s espedientes dé subasta, la 

C en tu ra  que se otorgará éfT él punto donde haya tenido < 
i , / r  la adjudicación del remate, dos copias testim onia, 
lis  de la misma v 13 ejemplares impresos que ha de fe- - 
cilitar á las oficinas para su régimen en el cumplim iento
íIp ! contrato . , /*

9 4 El q u e  haya  de lo m ar p a rte  en  la lic itación  d e b e- 
* hacer p rev iam en te  u n  depósito  de 8.000 rs. y n .
10 La garan tía  ó fianza para  el cum plim ien to  del 

t0 será de 40.000 rs. de la indicada m oneda.
11 La licitación ten d rá  lu g ar en esta corte  an te  la 

in n ta  c o n su ltiv a  dé la A rm ada, y  en la ciudad de San 
Fern an d o an te  la  Ju n ta  económ ica del d epartam en to  r e 
ferido de Cádiz en  el dia y  ho ra  que o p o rtu n am en te  se
dpstene p o r avisos. ^

1 ^  Adem ás de las condiciones expresadas reg irán  pa
ra este con tra to  y  su  pública  lic itación  todas las reg las 
le gen eralidad  aprobadas p o r Real ó rden  de 27 de Abril - 

Hel año próxim o pasado, in se rta s  en la G a c e ta  d e  M adrid  
Hel dia 4 de Mavo del m ism o año, de la que existirá  u n  
ejem plar en la E scriban ía  p rincipal del Juzgado de M ari
na en la corte  y  en  la m ay o r del ram o  de este d ep arta 
m ento unido á este pliego concias m odificaciones que  ex- 

resan las condiciones sigu ien tes, según  lo p rev en id o  en  
otra Real ó rden  de 28 del citado m es de Mavo, que debe

r á  e s ta r  tam b ién  de m anifiesto  en  las re feridas Escriba* 
n ía s /  ;

13. E n  el caso de fa llecer el asen tista  c o n tin u a rá  este 
/c o n tr a to  p o r cu en ta  de los h e red e ro s  ó albaceas tes tam en 

tario s d u ra n te  la época qu e  aconseje la p ru d e n c ia rá  fin 
’de  q u e  el se rv ic io  no  q uede  de p ro n to  abandonado , r e s 
cind iéndose después, si no  convin iese  al G obierno ó á los 
in te resados segu irlo , hasta  su  té rm in o  bajo las m ism as 
condiciones pactadas.

shív P o r falta ab so lu ta  del asen tista  que re q u ie ra  la 
rescisión  del co n tra to  a d q u ir irá  la M arina los m uebles 
p o r  A d m in is tra c ió n , siendo de cu en ta  del in te resado  la 
d iferencia de m ayores precios y  los dem ás p e rju ic ios que 
resu lta ro n  al servicio.

San F ern an d o  16 de Mayo de 1863.« « F e rn a n d o  José 
Yateró.

Es copia del pliego de condiciones form ado en la I n -  
* te rv en c iq n  de M arina del d ep artam en to  de Cádiz con las 

variaciones hechas á ten o r de lo dispuesto  en la Real ór- 
d é n  que  dispone la su b asta .« M o n to jo .

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino de tal p a r te , po r sí ó á n o m b re  de 
D. N. N . , para  lo q u e  se halla  com ple tam ente  au torizado, 
en terado  del pliego de condiciones p a ra  la subasta  de  los 
m uebles de cám ara q u e  necesite  el a rsen a l de la  C arraca 
p a ra  c u b r ir  las atenciones del servicio de la M arina en 
e§te .deparfcufiento d u ra n te  los años de 1863 y  1864 , así 
com o de la re lación que acom paña al m ism o pliego y  de 
las condiciones generales á que este se refie re  , se co m 
p rom ete  á verificar d icho se rv ic io , con e stric ta  su jeción  

. á é l , á los p recios s ig u ie n te s :
Cada m esa de c o rre d e ra , m arca n úm . 1, según la r e 

lación que acom paña al pliego de condiciones, á . . . .  rea 
les vellón.

Idem  id. i d . , m arca  n úu i. 2 , id. id. á .  . . .  rs . vn .
Y así sucesivam en te  todos los dem ás m uebles e x p re 

sados en  la indicada relación .
( Fecha y firm a del p ro p o n e n te .)

Ju n ta  c o n s u l t iv a  de  l a  A rm ad a  — S ubinspeccion  d E l a r s e n a l  de  l a  C a r r a c a .— Relación de los muebles á  

que se contrae el unido pliego de condiciones , con expresión  de los precios tipos de cada uno de ellos.

Mar^a 
de !és 

modelos.

Clases Aplicación -DírrreqsiotíeL Precios tipos.
dé — , 

muebles. á bordo. Piés pulgadas. Hs. vp. cents.

METODO DE CONSTRUCCION }

Y MATERAL QUE HA DE USARSE.

Núm. 4. <

, t C ám ara de ( Largo a b ie r ta . 48 \ 
Mesa ae  i O f i c ia le s )  Idem  cerrad a  . 4 0  ( 

c o r r e  - < ¿ Uq Ues ( A n ch o . . . . . .  0 (
d e r a - ‘ - (  m a y p re s . .(  A lto .. ............ % 40>

f  045 (

i

! La figura de esta mesa es c u ad :ad a , y  j 
sus esqu inas redondas. —  Las cu a tro  tab i- ! 
cas que la form an son de pino, de 6 p u l- j 
gadas ancho y  2 de grueso, enchapadas en  j 
caoba de  #  pulgada.—Sus ocho piés son de  l 
caoba to rn ead o s, 5 pulgadas en  cu a- j 
d r o , .c u a t r o  de ellos fijos al cajillo p o r  | 
m edio  de to rn illo s para  p oder d e sa rm ar 
la m esa , y  los o tros cu a tro  á las tabicas de 
los extrem os.—Dichas tabicas salen  firm es 
á las c o rred e ras  con las m edias tapas.—   ̂
Las co rred eras ten d rá n  3 pu lgadas de alto 
y 2 de ancho.—La tapa se d iv id irá  en cua- 

1 tro  tab leros, dos de ellos de 3 piés ancho, y  
los dos restan tes  de 2 id.— El au m en to  de 

1 8 piés que tiene la mesa al co rre rse  se rá  j 
divid ido tam bién  en  cu atro  tab leros de á ;

\ 2 piés cada uno.— La tapa y  tab leros se rán  
\ de caoba, de 4 pulgada. C uando por la s itu a 

ción  d é lo s  p u n ta les  que  llevan  a lgunos 
buq u es en el lugar donde  esta m esa va co- 

Ilocada no p e rm ita  i r  de c o rre d e ra , solo 
I  ten d rá  que v a ria r  respecto  á la a n te rio r  
■ en el m ecanism o de la tapa; pues para  que 
1 pueda d esarm arse  se em b arro ta rá  esta á 
I toda su  ex tensión  de 4 8 p ie s , asegurándo- 
1 se á los cuatro  piés de las tab icas largas 

po r m edio de to rn illo s , y colocándose otro  
pié m ás en los cen tro s de las m encionadas j 
tab icas.— Sin em bargo, de todos estos deta- | 
lies y  po r la exactitud  d eb id a , cuando  al j 
co n tra tis ta  se le hiciese a lgún pedido de es- ¡

¡ te m ueble , deberá  to m a rla s  m edidas en  el ¡
\  m ism o local de su  co’ocacion.

Núm. 2.j

ítB í  í r i n a ' a d e  ) Larga ab ierta , t !  6  )

c o r r e -  ( ¿  1  6 ! 
d e r a . . .  b u  q u e s  y A1 ;  ; ; ; ; i  | a  ) 

\ m ayores.. 1

9 0 0

/ Esta mesa es cuadrada, V sus cabezas son 
f to rneadas po r u n a  vuelta  rebajada.— Las ta 

bicas son de pino , de 6 pulgadas de ancho 
1 y 2 de g ru e so , enchapadas las latera les 
l con caoba de f¿ pulgada de g ru e so , y  jas j 
I de los extrem os de 4 lípeas.— Suü ochq 
I  piés son de caoba to rn e a d o s , de 5 j i  pifi- 
1 gadas en cu ad ro , cuatro  de ellos fijos a) 
í  cajillo y los o tro  cuatro  á las tabicas de j 
l los ex trem os.— Las gualderas de vuelta  se- ‘
| rán  tam bién  enchapadas en caoba de 4 lí- 

j  nea.— La tapa estará  d iv id ida en dos m ita- 
l des, de 3 piés y 6 pulgadas cada u n a , e u p  
\  b arro tadas en las c o rred e ras ,—Estas correa 
1 deras ten d rán  1 pulgadas de alto v 2 de 
an ch q , y sa ld rán  firm es á las tabicas v ta- 

Ip a s .— E l  aum ento  de 4 piés y 6 pulgadas 
1  que recibe la mesa al c o rre rse  se d iv id irá  
1 en  cu atro  tab leros de á 13 yt pulgadas cada 
1 uno.— Tanto la tapa como los tab leros se rán  
1 de caoba, de 4 pulgada de grueso,~^En estft 
|  mesa h a b rán  que tenerse  p resen tes las m is- 

inas c ircu n stan c ias  qu e  en  la a n te r io r  en  
l pasos ex trao rd in a rio s  respecto  á la tapa 
\  \ ara  la colocación de los puntales. j

Núm. 3 .

t rta 1 C ám ara de \ Largo ab ierta . 9 \
V « /!L vAa_/ Ofic¡alesde f Idem  cerrad a . 4 6 { j correde- b u q u  e s  ? A n ch o ............. 3 6 |

‘ * ’ ’ *' \ m e n o re s . . ) Alto. . . . . . . .  t  40 í
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/ La figura de esta m esa es exactam ente  
j igual á la nú m . 4.— Las cu a tro  tabicas que la 
1 form an son de pino, de 5 pu lgadas de an cho  
1 y 1 lá de grueso, enchapadas en caoba de yt 
1  pulgada.—Sus c u a tro  piés son de caoba to r- 
I neados de 4 pulgadas en cuadro  sujetos al 
1 cajillo.— La tapa irá  dividida en dos m itades 

y d e á  2 piés 3 pulgadas ancho  cada una em - 
\  b a rro tad as  á la c o rred e ra .— Esta co rred era  
l ten d rá  3 pulgadas de alto  y  2 de ancho, y  
I sa ld rá  firm e á las medias" tapas.— El au~ 

i  m entó  de 4 piés y 6 pulgadas que  tiene es- 
1 ta  m esa al c o rre rse  se d iv id irá  en  cu a tro  
1 tab le ro s de  á 4 3 */2 pulgadas cada u n a ,— ! 
I T anto la tapa como los tab leros son de ¡ 
\ caoba, de 4 pulgada de grueso. !

N ú m .  L
íM esa 4  « )  

c o r r e - { d an te  d e V ^ ^  1  t i  
( d e r a . . .  b u q u e  m e. * . j ®

585

i
1 Esta es de figura elíptica y en un  todo ¡ 
\  igual á la m arcada con el n ú m . 2, á ex- 
] cepcion  de sus d im ensiones y que en vez 
\ d e  los ocho piés que lleva aquella, esta so- 
i lo tiene cuatro  de 4 pulgadas en  cuadro  y 
\ son  firm es á las tabicas.

1 ...........  ^ 7 *  t e ” ..............i , ; l\ m a y o r . . . .

%

í Mo«a rio ( ^ ilin a ra1 .^e ) Largo ab ie rta . 7 

Núm. 7 , 1  Mesa o r - j  q u i n i s l a  í ..............  í  * i
- ¡  ( lin a r ia .j 3 e  b n q n e  J ™ " ” ..............  i i

v m a y o r . . . .  *

■ d m a r“  ¡ . . f e

í C ám ara de ]
Nnv>i o 4 M°sa-ve« j C o m a n -  / Largo. . . . . . .  4 61

• 9> ( fedor ’ d a n  t e  d e  ( A u d i o . .  . . . . .  2  141
/ ‘A 1 b u q u ^ s j  A l ta , .  TLI O)

U m ay o res .. /

/ La figura de esta m esa es exactam ente  
i igual á la m arcada con el nú m . 1.—Las ta- 
1 bicas firm es serán  de pino, ele 5 pulgadas 
I  de ancho y  4 K/% de g ru e so , y  las m ovibles 
1 del m ism o ancho  y  4 pulgada m ás de grue- 
1 s o , todas ellas m ach ihem bradas y  cu b ie r- 
1 tas con chapa de caoba de % pu lgada.—
! Sus cu a tro  piés se rán  de caoba to rneados 
/ de 3 #  pulgadas en  cu ad ro  y  fijos al caji- 

/  lio .—La tapa de 4 piés e stará  d iv id ida en 
\  dos m itades de 2 pies cada u n a  y  em b ar-  
\  ro tadas á las co rred eras po r m edio de to r- 
Jn i l lo s .—-Las co rred eras fijas que  form an 
í  cajillo ten d rá n  2 pulgadas de alto y  4 %
I  de g ru eso , ám bas m ach ihem bradas pul- 
I  gada.—El aum en to  de 3 pulgadas y 9 p u l- 
f  gadas que la m esa ob tiene  al co rre rse  se 
[ d iv id irá  en  tres  tab le ro s de á 4 5 pulgadas 
l cada uno .—  La tapa y  tab lero  ten d rán  i  
\  pulgada de grueso.

r Esta m esa es igual en  todas sus partes 
430 |  á la núm . 5 ,  con solo la diferencia de sus 

(d im e n sio n e s .

La figura de esta m esa es cuadrada  y  
[ sus esqu inas re d o n d as .— Las tabicas de 5 
l pulgadas de ancho y  4 pu lgada de grueso,
1 enchapadas en caoba de ¡4 pu lgada.— Sus 
] cu a tro  piés firm es se rán  de caoba to rn ea - 

4 95 /  dos de 3*/¿ pulgadas en  cuadro . — En un a  
Y de las tabicas de las cabezas lleva u n  cajón 
|  de p ino  con d e lan tero  de caoba de 2 piés 
1 de la r g o , 4 pulgadas de alto y  2 0  de a n - 
f cb0t —  Dicho cajón ten d rá  c e rra d u ra  y 
\  llave.

( Esta mesa es en u n  todo igual á la a n te - 
{ r io r  con la diferencia de sus d im ensiones,

[ La figura de esta mesa es eléptica, el 
[ caji lio será  de p ino  enchapado  en caoba de 
l ram a, de  u n a  línea de grueso.— Los cu a tro  
) p iés son de 42 pulgadas de alto  y van  su- 
/ j etos á u n a  t o r u n a  de p ino  enchapada en  

2 \  caoba, de 4 línea, sobre  la que  va fija la 
1 colum na de caoba.—-Dicha colum na ten d rá  
I de a lto  4 8 pulgadas y  7 #  de g ru e so .—  
f La tapa será  de caoba, de 4 pulgada de 
' grueso.

Marca Clases 
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METODO DE CONSTRUCCION 1 j

Y MATERIAL QUE HA DE USARSE.

(h

N» » - q Ae ' ° :

i g . r>í<" i

N úm . 4. L av ab o s. /

i

/

^Úm. 2.. Lavabos. |

STúm . 4.. Q to m an a .| 

N úm . 2. Otom ana. |

Cámara (de \
C o m a n -  / r
d a n t e  d e  } ¡ Y * * *
b u q u e m a - LAlto t o ta l . . . .
y o r . . . ; . . . )

Cám ara \
O fic ia lesd e / L argo . ............
b u q u e  ma* í Alto to ta l___
v o r . . , . . . . )

C ám ara de \
C o m a n  - / L arg o ...............
dan te  de \ Anc ho . . . . . . .
buq u e  m a -i A lto..................
y o r ............]

C ám ara de  j 
C o m a n  -  / Largo . * . . . .
d a n t e  d e \  A n ch o .............
b uque  m e -( A l to . ..............
ñ o r.

C ám ara de \
C o m  a n - |  t
dan te  d e l  Aa ..............
buq u e  c o n )  ............
insignia d e l  .................
G e n e ra l. .  /

Cám ara de ,
, C o m a n -  / L arg o ..............

d an te  de \ A n c h o ____ _
1 b u q u e  ma- l A l to .................

v o r ............i

9 »■) 
7 üJ

44 3 ) 
6 2(1

2 1 0 , 
4 41:
3 5 )

2 40 j
4 4 4 } 
2 40}

9 » ) 
2 6 
1 6 )

9 » )
2 6 > 
* 6 )

1.677

4.613

640

330

880

880

/ El cuerpo  bajo  tiene 40 pu lgadas de al-- 
l to y  29 de ancho  , y  el alto  44 de a ltu ra  yl 
i 48 de  ancho .— Cada cu erp o  te n d rá  tre s  pa-i 
j res de p u e rta s  con sus co rresp o n d ien tc i 
i c e rra d u ra s  y  l la v e s , llevando  el bajo ades 
\ m ás tres cajones con sus tirad o res de me-5 
j tal em butidos y  u n  en trep añ o  co rrid o .—• 
i Los colados irán  em barro tados á los mu* 
f ros e x tre m o s , siendo todo el in te r io r  d ¿
\ tablas de cedro  enrasado . ! 
/ Cada cu erp o  irá  d iv id ido  en  dos p a r-  ' 
1 tes.— hl cuerpo  bajo tiene 38 pulgadas de 
1 alto y  25 */2 de  ancho , y  el su p e rio r 37 p u l- 
1 gadas de alto  y  4 6 % de ancho .—  Cada 
icu e rp o  ten d rá  tre s  pares de p u e rta s  con sus 
jee rrad u ra s  y  llaves , y  el bajo sus tre s  ca- 
/jones com o el a n te rio r , con su e n tre p añ o  
{ co rrid o .— Los costados irán  em b arro tad o s 
\á  los m uros ex tre m o s , siendo todo el i n -  
Jterio r de p in o , como igualm ente  los dos 

le n tre p a ñ o s  co rrid o s .— La u n ión  de las dos 
I  p a rtes  en  que está  div id ido cada cuerpo  se 
i h a rá  po r m edio de to rn illo s de fierro  con 
! sus tuercas.
/ Los dos costados son de caoba, de y2 pul- 
j gada de g rueso .—E n su fren te , todo encha- 
l p a d o  de caoba de ram a, del grueso  de 4 lí- 
l n e a  , lleva dos cajones.— La" tapa está en - 
Jy isagrada sobre  la tabica g irando  sobre  sus 
/ tiran tes .— El in te r io r  del cajillo está cu - 
Ybierto de m árm ol blanco, y  e n  el cen tro  de 
J la tapa lleva o tro  cajillo con u n a  lu n a  ó 
I espejo de  22 pulgadas de largo y  4 2 de an- 
[ cho. —Los cajones y costados ten d rá n  seis 
\asas  de m etal em butidas.
/ Se com pone de dos costados de  caoba 
/ de y¿ pulgada de  g ru e s o , 2 y% de m u ro  y  3 
1 de alto  sus piés.—  Lleva u n  zócalo de 3 
1 pulgadas y u n  so b rep u en te  en  la p a rte  alta 
I d e  5 pulgadas de a n ch o , el cual va enga- 
1 llonado ju g an d o  con  los costados y  fren - 
1 te.— Esta lleva en su  ex tensión  2 hojas de 

/  p u ertas  de 22 pulgadas de alto, y sobre  es *
\  tas u n  en trep añ o  ó fondo, con u n a  gual- 
Jdesa y  2 costados q u e  ju eg an  con el fren te  
je n g a llo n a d o : encim a lleva u n  tapialzado
■ de yj p u lg a d a , y  la tapa de */2 pulgada , la
■ cual va em b arro tad a  á d icho  tapialzado, y  
f  en esta u n a  v a ran d illa  de 4 pulgadas de 
1 ancho  y  y2 de grueso .— Todo el" in te r io r  
\  será  de pino.
/  El cuerpo  de esta  o tom ana  está  fo rm a - 
/ do de un cajillo de p ino  con  bocel y  zóca- 
1 lo , y  enchapado  con caoba de ram a  de 1
■ línea grueso.— La tapa  está form ada de u n
■ tab lero  de p in o , sob re  el que  va pegado y 
la to rn illa d o  u n  cajillo  un id o  al cu erp o  dé 
lia o tom ana con 3 v isag ras de  m etal de 6 

/ pulgadas y  c e r ra d u ra  de  acete.— Su fo rro  
\ de terc iopelo  del co lor q u e  se designe en 
\e l pedido.
j  Como las d im ensiones y  figura de esta 
le ía se  de m uebles tienen  que  v a r ia r  de las 
1 fijadas en  razón al d istin to  re p artim ien to  
r  in te rio r  de las cám aras , deb erá  el c o n tra -  
J tis ta  án tes de p ro ced er á su co n stru cc ió n  
\ tom ar las m edidas á bordo.

í Esta en  todos conceptos es igual á la * 
\ an te rio r , m énos en  forro  que es de dam as- 
( co de seda.

N úm . 3. ‘-Otomana. í 

Núm . 4. O tom ana. |

( C óm oda- 
Núm . 4. e s c  r  i- ( 

' to r io . . .  ^

t Cómoda- 
Nú m. 2. j escrito- 

( r i o ___

N úm , U B utacas..

' Cám ara de . T „ t
\ O f i c i a l e s  ) ^ al\ ° ..............  \  ^ ¡
1 de buq u e  ^ ¡ c h o ............  > »
• m a y o r . . .  ) A l t 0 ................. < 6 ^

Cám ara de ) T
0  fi c ia  1 es ( Va r? ° ........  6 * /
de b u q u e  [ P. • • • * • •  * » [ 
m e n o r . . .  ] Alt0 • ............  * e '

' Cám aras de i
i C o m  a n  - / . u , . .
¡ d an te  y  l ^ t0 * * j 4 /
\ o f i c i a l e s /  ^ o n ? ° ............. . J
| de b u q u e s !  c^ ° ............ ^ *•
( m ayores.,. ]

¡ C ám aras de \ A1, 0 _
O f i c i a l e s  A lt0: ..............  , 9J
de buq u e  R ondo.............. *

( m en o r. . .  / A ncho. . . . .  3 ,

í Cám ara de \
1 C o m a n  - / rv , R -  i 

d a n t e  d e  ( ? ,la 'n an o  8enera l í 
b u q u e  con de  todas, según C

54 0 

a 96

650

565

925

/ Esta o tom ana es de igual construcc ión  i que la a n te rio r, con solo la diferencia en ) sus d im ensiones y fo r ro s, pues esta lo lie- 
/ v a rán  de c r i n ,  g u tta -perc lia  ó dam asco de 
) l ana ,  según se exprese en el pedido.—Res- 
1 pecto á las m e d id a s, ten d rán  que  tom arse  
\ á bordo.

E sta es igual á la n ú m.  3 respecto  á for
er os  , v ariando  ú n icam en te  en sus d im en - 
1 s io n e s, para  lo cual se ten d rá  p resen te  la 
1 advertencia  indicada en  las an te rio res.

El frente de los cinco cajones que tiene 
¡ esta cómoda será  de caoba, de 1 pulgada de I grueso, los m u ro s de 2 % pulgadas de a n - 
1 cho, el zócalo de 3 y  los piés de 3 de alto .—
1 Los colados y tapa de caoba, de y¿ pulgada 
■ grueso, em b arro tados al tapialzado */l"pul* 
Ig a d a .— De los cinco cajones el 3.* es de es- 
lc r ib a n ía , llevando en su in te r io r  dos d iv i
s io n e s  que fo rm an tros huecos y  á las 3 pul- 
jgadas alto de eí>tos u n a  div isión  corrida  
1 para  la colocación de 3 cajones, los cuales 

/ te n d r á n  3 pulgadas de ancho .— La p a rte  i n- 
u e r io r  del fren te  de dicho cajón va forrada 
\de paño azul, envinagrada y con dos m edios 
pun tos de m etal pa ra  sostenerla .— Los cua- 

j tro  cajones restan tes  llevan  tirad o res de 
Im e ta l em butidos y  c e rra d u ra s  correspon- 
Id ie n te s .—Las co rred e ras  son de 2 p u l- 1 gadas ancho y  4 de grueso  , enchapadas en 
I c a o b a , de y% pulgada.—Todo el in te r io r  de 
[ la cóm oda es de p in o ,á  excepción del cajón 
l de esc rib an ía  que  será  de caoba.
'  Esta cóm oda, á excepción d e  sus d im en . 
/ siones y de llev a r u n  cajón  m enos, es exac- 
j tam en te  á la a n te r io r : p o r la su p resió n  de 
1 este cajón pasa rá  á ser de escriban ía  el p r i-  1 m ero de ellos.—Encim a de esta cóm oda lie- 
I  va u n  estan te  de 32 pulgadas de largo, 23 de  
Jalto  y  16 de ancho, con una corn isa  de 2 y% 
J pulgadas ancho  y 2 g rueso ,—Los m u ro s y 
( zócalo ten d rán  2 pulgadas ancho  y  3 y% de 
\ oabecero alto,— Los costados se rán  de caoba, 
jd e  y2 pulgada de grueso  el fondo , techo y  
1 respaldo de p ino  y las p u e r ta s  de caoba, 
1 en figura de tab le ro  con  sus v isagras y  

ce rrad u ras .— E n el in te r io r  del referido  es- 
\ tan te  van  en trep añ o s  m ovib les de p ino.

í De c a o b a , asien to  de m u e lle  y  fo rro  
j de terciopelo del color quq se designe en ( el pedido.

>' E stas son iguales á la n ú m . 4 , con la 
J d iferencia de se r  fo rrada de dam asco de 
f seda.

Núm . 2. B utacas..

# insignia ue i ...................
[ G e n e r a l .  /
/C ám ara  de \
\ C o m a n -  j 
/ d an te  de \ Idem  i d . . . .
) b u q u e  ma- í
( y o r ............  )
/ C ám ara de \ 
l C o rn a  n  - 1 
\  d a n  te  d e  j
( bu q u e  c o n )  Idem  id .........
i i n s i g n i a !
1 de «
\  r a l . . ......... ]
i C ám ara de \
\ C o m a n  - /
/ d a n t e  d e  \ Idem  id , ,
1 b u q u e  ma- i 
f y o r . . . . . . ]
, Cám ara de x 
I O fic ia  le s  ( T, . .
|  de bu q u e  t ^ em  1(̂ ..........
( m ay o r----- /
/P a ra  toda J 
\ clase de cá- f 
/ m a r a  d e  ) Idem  id, , , ,
/ b u q u e  m e - 1
l ñ o r ............^
í Para  di v e r -  \
.) sas cám a- fT, 
j ras en ge- / ^ ein  íú . . . .
v n e ra l .........  /
. P ara  cám a- x

850

.............. 210

/ De m adera  igual á la a n te r io r  , re spal- 
\ do reh en ch id o  , asiento de m uelle  y  forro  
i de terciopelo  del color que exprese  el p e 

dido.

w "»- * - l  sE S

j S illones 
N úm . 4 . . J  m edias 

( butacas.

Núm . 4. S i l l a s . , 

Núm . 2. S il la s . , . .

190

410

85

90

j Esta no  varía  de la a n te r io r  m ás que  
; en su  forro  , pues que será  de dam asco de 
! sed «a.

í Esta silla m edia b u taca  es de caoba con 
|  solo reh en ch id o  el asiento  y  forros de da- 
( m asco de l a n a , gutta*percha ó crin .

' Son de igual m adera  que  las an te rio res 
) con alguna m ás sencillez en  traba jo  re s- 
\ pecto a las a n te r io re s , y  con forros de da- 
[ m asco de la n a , c rin  ó g u tta -p e rc h a .

j Estas son  de caoba, su m am en te  reforza- 
t das y de figura e sp e c ia l, según m odelo.

N . . « Sillas de y c a m a ro -  Alto c e rra d a . % 7 
Nu, n ’ M  t i j e r a . . . ( tes de Ofi-  ̂ ?  a b ie r ta . H  

J c i a l e s  de A n c h o .. .......... 1 6 )
43

í Esta se rá  de álam o y los p ié s  ten d rán  2 
] pulgadas de ancho  y  4 y¿ de g ru e so , con 
( asiento  de alfom bra.

l m a r ...........  ' ,

N ú m . , .  S i l l . s . . . |  Idem  Id ........................

1 Para cam a- \

1 T i b n r e - 1 r t m a n -  1)61 tam año g e n e ra l)
N u m ' 1- |  tes......... { dan te  de de las sillas, según

| / b u q u e  m a-l lnodelo ................ ..
\ v o r ............ /
¡ Para  cam a- \ 
l ro tes d e l  
\  0  f i c ia le s  I

( T a h ú r e J  de b u q u e s [
N um . 2. . ( m ayores y ) Idem  id ............

• ieh......... ] C o m a n - (
I dan tes d e l  
[ los m eno- ]
'  r e s ............'
/ P a r a  c a m a -j 

i i ro tes der
N úm . 3.* Tta g l i r e * O f i c i a l e s )  Idem  id .............. ..

/ de b u q u es i 
'  m e n o re s . . )

C arraca 8 de Mayo de I ^ ^ ^ J o s é  López de  Haro.=»Y*

oq j E x actam en te  igual á la a n te rio r , excep- 
í to el asiento  que  será  de tafilete.

q- j De c a o b a , asien to  reh en ch id o  y forre 
1 de dam asco de seda.

90 De igüal m adera  y asiento  de rejilla.

j De m adera  d u ra  y  asiento  igual á 1 
í an te rio r.

B.°«Ramon M. Péci.»»Es copia.— Montojo.

Universidad Central.
Institu to  de prim era clase del Noviciado .

Desde este dia de la fecha p o r  decreto  del lim o, señor 
R ector de la U niversidad C entral y  á petición del Dr. Don 
Angel María T erradillos , D irector em presario  del Colegio 
de p rim era  clase titu lado  de N uestra Señora  del R osario, 
sito  en la calle A ncha de San B ernardo , n úm . 9, ha d e 
jad o  de e s ta r  inco rporado  á este  Institu to , y  po r tan to  
no puede cu rsarse  en él la segunda enseñanza acadé
m ica.

Y se anu n cia  al público  para  su  conocim iento .
M adrid 3 de Ju lio  de 4 863.—El S ecretario  /  Gonzalo 

Q uin tero .

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiéndose obten ido  rem ate  en la p rim era  su b a s

ta verificada en  esta In tendencia  el dia 30 de Ju n io  ú lti
m o , con objeto de c o n tra ta r  la adquisic ión  de 5.860 a r 
robas de a c e ite , con destino  á las Factorías de u tensilios 
del d is tr ito , se pone en  conocim iento  del púb lico  que el 
dia 4 4 del actual, á la una de la ta rd e ,  se ce leb ra ra  u n a  
segunda subasta  con el indicado objeto v  bajo las m is
m as bases que la a n te r io r , cuyo  pliego de condiciones 
se pub licó  en la G a c e ta  oficial del 17 de Ju n io  ú ltim o  y  
Diario de Avisos de 19 del m ism o y se h a lla rá  de m an i
fiesto en la Secretaría  de esta In tendencia  , así com o tam 
bién  el m odelo de la proposición  y la m uestra  tipo del 
aceite que se subasta .

M adrid 1.* de Ju lio  de 4 863.® El Com isario de G u e r
ra  , S e c re ta r io , Angel Gil.

Administración del Correo Central.
Establecida un a  segunda expedición d iaria  e n tre  Ma

d rid  y  O lazagutia , que  p a r tirá  de la estac ión  del fe rro 
ca rril del N orte en esta corte  á las diez de la m a ñ a n a , se 
avisa al púb lico  que  la co rrespondencia  que h ay a  de d i
rig irse  p o r esta segunda expedición  para  el E scoria l, 
Avüa , A révalo , Medina del C am po, Yalladolid , V enta de  
B años, B úrgos, B riv iesca , M iran d a, V itoria v O lazagutia, 
ún icos pu n to s en qu e  se de tiene  el t re n  , deberá  deposi
tarse  en los buzones de los estancos hasta  las o c h o , v  -en 
los de esta C entral hasta las n ueve  de la m añana.

M adrid 30 de Jun io  de 4 863,^ E s te b a n  M oreno López.
 <9

A u d i e n c i a  d e  V & l la d o l id .

'PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

E x tra c to  d e  las in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se ha-» 
H an e n  el R e g is tro  d e  e s te  p a r tid o . (I).

Pueblo de Barios.

R ústica , no  consta su  s itu a c ió n , de Matías F e rn a n 
dez , constan  sus lin d e ro s , ven ta  , lib ro  1, folio 3 I8.

R ústica , n o  consta  su  situación , de Matías F ernandez, 
v e n ta ,  lib ro  1, folio 320.

R ústica, no consta  su  situac ión , de M anuel Mora, v e n 
ta, lib ro  4, folio 32 i .

R ú stica , n o  consta  su  s itu ac ió n , de Bonifacio P a len - 
zuela , h e ren c ia  , lib ro  l, folio 333.

R ú s tic a , no consta  su  s itu ac ió n  , de B eatriz Lozano, 
h e re n c ia , lib ro  i ,  folio 343.

R ú s tic a , n o  con sta  su  situac ión  , de B eatriz Lozano, 
h e r e n c ia , lib ro  1, folio 345.

R ú s tic a , no  consta  su  situac ión  , de N icolás Pascual, 
v e n t a ,  lib ro  I, folio 371.

R ú stica , n o  consta  su  s itu ac ió n , de V entura  Pablos, 
v e n t a , lib ro  1, folio 373.

R ú s tic a , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  S a tu rn in o  O rte , 
h e ren c ia  , lib ro  i, folio 401.

R ústica, no  consta  su  situación , de C elestino Calzada, 
v en ta  , lib ro  2 , folio 6.

R ú stica , no consta su  s itu ac ió n , de B ernabé Miguel, 
v e n ia , lib ro  2 , folio 6.

R ústica, no consta  su  situac ión , de C árlos Ibañez, ven 
ta, lib ro  2 , folio 143.

R ústica , n o  consta su situación  , de María Diez , h e 
ren c ia  , lib ro  2, folio 249.

R ústica  , no  consta su  situación  , de M ariano Diez, h e 
ren cia  , folio 2 , lib ro  25!.

Kústica, no  consta su  s itu ac ió n , de M ariano Diez, h e 
rencia  , lib ro  2, folio 262.

R ústica , no consta su  situación  , de Román  l'bañez,. 
com pra , lib ro  2 , folio 438.

R ú stica , no  consta  su  situac ión  , de la em presa  del 
fe rro «c a r r i l , ven ta  , lib ro  2 , folio 4cHfe

R ústica , no  consta  su  s itu a c ió n , de la em presa  del 
fe rro -ca rril, ven ta  , lib ro  2, folio 500.

R ústica , no consta  su situac ión  , de C lem ente P a len - 
zuela , h e re n c ia , lib ro  4, folio 30.

R ústica, no consta su s itu ac ió n , de Elias Nieto, ven ta , 
lib ro  4, folio 257.

R ú s tic a , no  consta  su s i t uac i ón,  de V ictoria Miguel* 
h e re n c ia , lib ro  4, folio 284

R ú stica , no  consta su  s itu ac ió n , de Juana  Calzada* 
h e re n c ia , lib ro  5, folio 79.

R ústica, no  consta su s itu ac ió n , de Ju lián  Calvo , h e 
rencia , lib ro  5, folio 91.

R ústica , no  consta su  situación de V alentín Aguado, 
ven ta  , lib ro  5, folio 103,

R ú s tic a , no  consta  su  situación , de V alentín  G onzá
lez , h e ren c ia  , lib ro  o, folio 120.

Rústica, no  consta  su  situac ión , de Ralbé! Adán, ad ju 
dicación , lib ro  5, folio 211.

R ú s tic a , no consta  su  s i tu a c ió n , de S a tu rn in o  A dán, 
h e re n c ia , lib ro  5, folio 246.

U rb a n a , no  consta  su  s itu ac ió n , de Santos Cerezo, 
v e n ta , lib ro  1, folio 432.

U rbana, no consta  su  situac ión , de M atías F ernandez , 
v en ta , lib ro  4, folio 437.

U rb an a  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  Segundo Lozano, 
h e ren c ia , lih ro  1, folio 440.

U rb a n a , no  consta su  s i tu a c ió n , de B eatriz Lozano, 
h e ren c ia  , lib ro  i , fol io 440.

U rb a n a , no  consta  su  situación  , de S ebastian  Diez, 
red en c ió n  de censo , lib ro  4, folio 442.

U rb an a  en C alzadas, n o  consta el n o m b re  del in te re 
sado n i la in scripc ión  , lib ro  4, folio 450.

U rbana, no  consta su situación , de M ariano Diez, v e n 
t a , lib ro  4, folio 456.

U rb a n a , no  consta  su  s itu a c ió n , de V en tu ra  Pablo, 
v e n ta , lib ro  4, folio 469.

U rb a n a , no  consta su  s itu a c ió n , de Bonifacio P a le n -  
z u e la , h e ren c ia  , lib ro  4, folio 487.

U rb an a  , no  consta  su  situac ión  , de Bonifacio P a le o -  
zuela , he ren c ia , lib ro  4, folio 488.

U rbana  , no  consta  su  s ituac ión  , de Pablo P a lenzuela , 
ven ta , lib ro  4, folio 439.

U rb a n a , no  consta  su  situ ac ió n  , de  V en tu ra  Pab lo , 
v e n ta , lib ro  4, folio 490.

U rb a n a , no  consta  su  situación  , de V en tu ra  Pablo , 
v e n ta , lib ro  3, folio 2.

U rb a n a , no  consta  su  situac ión  , de  R am ón Ibañez , 
h e ren c ia , lib ro  3, folio 4 2.

U r b a n a , no consta su  s itu a c ió n , de M anuel Faredes, 
v en ta  , lib ro  3, folio 4 3.

U rbana, no  consta su  situación , de Luisa Diez, h e re n 
cia , lib ro  3, folio \ 4.

U rb an a  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de Ildefonso Diez.
! h e r e n c ia , lib ro  3, folio 4 5.

U rb a n a , no consta  su  s itu a c ió n , de  M anuel P a re d e s , 
ven ta  , lib ro  3, folio 45.

U rb a n a , n o  consta  su  situación  , de M anuel Paredes, 
i v e n ta ,  lib ro  3, folio 4 6.

U rb a n a , no consta su  s itu ac ió n , de M anuel Paredes, 
v e n ta  , lib ro  3, folio 47.

U rb a n a , no  consta su  situac ión , de M aría Palenzuela, 
j h e re n c ia , lib ro  3, folio 49.

U rbana  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de C lem ente P a len 
zuela  , h e re n c ia , lib ro  3, folio 20.

U rbana, no  consta  su  situación , de Dionisia O rtega, 
h e ren c ia , lib ro  3, folio 22.

U rbana, no consta su  situación , de Doña Josefa lb a -  
ñez, h e rencia , lib ro  3, folio 24.

U rbana, no  consta  su  situación , de  E ugenio Miguel, 
he ren c ia , lib ro  3, folio 27.

U rbana, n o  consta su  situación , de E ugenio Miguel, 
l h e ren c ia , lib ro  3, folio 28.
5 U rb a n a , no  consta  su  s itu a c ió n , de Jacin to  Miguel, 

h e re n c ia , lib ro  3, folio 29.
U rb an a , no  consta su  s itu ac ió n , de B ernabé Miguel, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 30.
U rb a n a , no  consta  su  situación  , de B ernabé  Miguel, 

h e re n c ia , lib ro  3, folio 34.
U rb a n a , no  consta  su  situación , de P edro  H ern án d ez , 

v en ta , lib ro  3, folio 32.
3 U rb a n a , no  consta  su  s itu a c ió n , de Tom ás M iguel, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 33.
U rb a n a , no  consta  su  situ ac ió n , de Tom ás Migue!, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 34.
U rb a n a , no  consta  su  situ ac ió n , de Nicolás Miguel, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 35.
U rb a n a , n o  consta  su  s itu a c ió n , de Nicolás Miguel, 

h e re n c ia , lib ro  3, folio 36.
U rb a n a , no  consta  su  situación , de V ictoria M iguel, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 37.
U rbana, no  consta  su  s itu a c ió n , de S a tu rn in a  M iguel, 

h e ren c ia  , lib ro  3, folio 38.
U rb a n a , no  consta su  situación  , de S a tu rn in a  Miguel, 

h e r e n c ia , lib ro  3, folio 39. 
la U rb a n a , n o  consta  su  situac ión  , de T eodora M iguel, 

he ren c ia  , lib ro  3, folio 40.
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Urbana, no consta íif  siffíScTJn, de Cándida Ana, he
rencia , libro 3, folio 4?; \  >'

Urbana, no consta su sitaacipn, de M^tia^ Fernan- 
dez, adjudicación, libro ^ , ‘̂ ¿ '.4 7 . . . -.

Ürbáiia , no consta su situapion y  sí sus linderos, de 
Victoria Miguel, hééehciá, íibl’ó í ,  folio 54.'

Urbana, iio consta sú sjtuacion, de Migqel AbrjLl, he
rencia/libro 3, folio 64.' / '  ;

Urbana en Cobachuela , no oonstan §qs linderos , de 
Rafaél Adán, herencia, libro 3, folio 85.

Urbana en Cobachuela, no constan ^us linderos , de 
Rafael Adán/herencia, libro 3, folio 8 o.

Urbana en Juncal", no constan sus linderqs, de Rafaél 
Adán, herencia, libro 3, folio-87.

Urbana, no consta su situación y s.í sus linderos, de 
RafáéV Adán, herenéia, libro 3, folio 88.

Urbana, no consta su situación, de Isidora Herrero, 
herencia, libro 3, folio 90.

Urbana , no consta su situación, de Isidora Henrero, 
herencia, libro 3, folio 92.

Pueblo de Calabazanos.
Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 

Ana Cruz, herencia, libro 1, folio 435.
Rústica, no consta su situación, de Isidoro Raquero, 

yentá , libro 4, folio 437. .  ̂ Y
Rústica, no consta su situación , de Demetrio Ortega, 

herencia, libro 2, folio 414. r < t
Rústica, no consta su situación, de Demetrio Ortega, 

herencia, libro 2, folio 132.
Rústica , no consta su situación, de Demetrio Ortega, 

herencia, libro 2, folio 133.
Rústica, no corista sü'situacion, de Antonio Diez, he

rencia , libro 2, folió 2Ó0."
Rústica , no consta £u situación, de Fermina Diez, he

rencia , libro 2, folio 200. ..
Rústica, no consta su situación, de Angel Rodríguez, 

veritá , libro 2 , folio 20.9.
Rústica, no consta &ú situación , de Angel Rodríguez, 

venta ; libro 1, folio 215.
Rústica, no copsta su situación, de Justa Raquero, he

rencia, libro 2, folio 315. ■
Rústica, no consta su situación, de Juan Meneses, 

aportaciones, libro 2 , folio 356.
Rústica, no consta su situación, de Matías Lusion, re

dención de censo, libro 2 , folio 377.
Rústica, no consta su situación ni sus linderos, de 

Dámaso Ruiz, redención de censo, libro 2, folio 378.
Rústica , no consta su situación y sí sus linderos, de 

Angel Rodríguez, herencia, libro 2; folio 391.
Rústica , no consta su situación , de Arigel Rodríguez, 

herencia , libro 2 , folio 437. ' , . ‘
Rústica, no consta Su situación, de Angel Rodríguez, 

herencia, libro 2 , folio 43$.
Rústica, no consta su situación, de la Sociedad de 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2 /fplio 442.
Rústica, no consta su situación , dé la Sociedad de 

Crédito Mobiliario , venta , libro 2 , folip 443/ ; “
Rústica , no consta su situación, de la Sociedad del 

Crédito Mobilario , venta, libro 2 /folio 444.
Rústica, no consta su situación , de ’la' Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2, folio 445.
Rústica, no consta su situación , de1 la Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2, folio 446.
Rústica, no consta su situación, de la Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta , libpo 2, folio 447.
Rústica, no consta su situación, dfe'lá Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2, lolio £48.
Rústica , no consta su situación, de la Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2, folio449.
Rústica, no consta su situacion/de la Sociedad del 

Crédito Mobiliario, ven ta , libro 2, fplio 450.
Rústica, no consta su situación , de "la Sociedad del 

Crédito Mobiliario, venta, libro 2, folio 451.
No consta la clase de finca , su sitüacion ni linderos, 

de Román Obejero, redención de censo, libró 3 , fo
lio 457.

Rústica en Corral, constan los linderos y no el noip- 
bre del interesado, redención de censó, libro 3, folio 22.

Rústica en C orral,no constan los linderos ni el nom
bre del interesado, redención de censo, libro 3, folio 23.

Rústica, no consta su situación^, de Damiana Lozano, 
herencia, libro 3, folio 243.

Urbana, no consta su situación, de Fernando Bravo, 
venta, libro 2, folio 413.

Pueblo de la Torre de Mormojon.
Rústica, no consta su situación y si sus linderos, de 

Félix Redondo, herencia, libro 1 , folio 335.
Rústica , no consta su situación, de María Santos Cal

vo, herencia, libro 1 , folio 357.
Rústica, no consta su situación, de Paula Blanco, he

rencia, libro 1, folio 386.
Rústica, no consta su situación , de Eduvigis Blanco, 

herencia , libro 1, folio 418.
Rústica , no consta su situación, de Tomasa González, 

venta , libro 1 , folio 472.
Rústio^, no consta su situación, de Manuel García, 

venta, libro 1 , folio 490.
Rústica, no consta su situación , de Ramón Bajo, ven

ta , libro 2 , folio 40.
Rústica , no consta su situación , de Antonio Baquero, 

venta , libro 3 , folio 7.
Rústica , no consta su situación , de Prudencio Rueda, 

venta, libro 3, folio79.
Rústica , no consta su situación , de Gabriel Hoc^s, 

libro 3, folio 86.
Rústica, no consta su situación, ^e Angela Yelez,he

rencia , libro 3, folio 95.
Rústica, no consta su situación, de Juliang Castrillo, 

herencia, libro 3, folio 118.
Rústica , no consta su situación , de Silveria Luis, 

herencia, libro 3, folio 129.
Rústica/ no consta su sitqacion, dp Antonio Castre, 

adquisición, libro 4, folio (53.
1 Rústica, no consta su situación, de Gregorio Nietp, 
perm uta, libro 4 , folio 154.

Rústica, no consta su sítqacion, de Francisco Rivas, 
herencia, libro 4 , folio 349.

Rústica, no consta s ú ' situación, de Miguel Rivas, 
venta, libro 4, folio 387.

No consta la clase de finca, su situación ni linderos, 
4e Julián López, imposición de censo/libro 4, folio 458.
1 Rúsiica, no consta su situación y $í sus linderos, de 
Gabriel Hoces, venta, libro 5 , folio 325.

Rústica, no consta su situación, de Gabriel Hoces, 
venta , libro 5, folio 326.

Rústica, no consta su situación , de Gregorio Nieto, 
herencia, libro 5, folio 336.

Rústica, no consta su situación, de Mariano Revilla, 
venta, libro 5, folio 34(v '  '

Rústica, ñó cónsfa su situación, de Juan Solórzano, 
Compre, libro 5 fplio $86.

Rústica; no .conista &u eUuacion, de José Vega, venta, 
Jibro 6, folio 32.

Rústica., no cojpsfo su situación , de Eugenio Escriba
n o / be^ifofo, libro j5, folio. 50. -

Rústica, no conste au .situación, de Gertrudis Blanco, 
permuta, libro 6 ,folio (30.

Rústica , no qonsta su situación, de Manuela Guerra, 
herencia , libro 6, folio 257.

Rústica en Camino de los Angeles, no consta el nom
bre del interesado,ni la inscripción, libro 7, folio 80.

Rústica, no consta su situación, de Gabriel Hoces, 
yenta, libro 7, folio (29.

Rústica, no consta su situación, de Mariano Revilla, 
venta, libro 8, folio (3.

Rústica, no consta su situación , de Agustín González, 
herencia, libro 9, folio (03.

Rústica, no consta su situaeion, de Josefa Villafañe, 
herencia, libro 9, folio 126.

Rú>tjca, no consta su situación, de Dionisio González, 
herencia, libro (0, folio ¿4.

•Rustica, no consta su situación, de Mariano Núñez, 
herencia, libro (0, folio (69.

Rústica , no consta su situación, de Mariano Núñez, 
herencia, libro (0, folio (88.

Rústica, no consta su situación, de Dionisia Macías, 
herencia , G. S.° al libro (0 , folió 63.

Rústica, no consta su situación , de Víctor Blanco, 
aportaciones,€ . SS al libro (0, folio (72.

Ürbana, no consta su situación, de Mariano Elvira, 
perm uta, libro 1 , folio 429.

Urbana, no consta su situación, de Santos Carrasco, 
permuta, libro ( , ¡folio 430.

Urbana, no consta su situación, de María Santos Cal
vo, herencia , libro 1, folio 43(. - ■ •

No .consta la clase de finca ni su situación, de Anto
nio Bajo , redención de censo , libró J , folio 432.

No consta la clase de finca, su situación ni linderos, 
de Higinió Blanco, imposición dé censó, libro ( , folio 
433.

Urbana, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Eduvigis Blanco , herencia, libro ( , folio 435.

No consta la clase de finca, su situación ni linderos, 
de Petra Marguello, herencia, libro 2 , folio 274.

No consta la clase de finca ni su situación , de Ra
món Marguello, herencia, libro 2, folio 275.

Urbana, no consta su situación y sí sus linderos, de 
fiaría Mantilla, herencia; libro 2, folio 28$.

Urbana, no consta su situación, de Liiis Aguado , he
rencia, libro 3, folio 427.

Urbana, no consta su situación, de Manuela Sánchez, 
herencia; libro 3, folio 436.

Urbana, no consta su situación, de Eleuterio Ruiz, 
venta, libro 3, folio 448.

Urbana, no consta su situación, de Laureano Hoces, 
cesión, libro 3, folio 472.

Urbana, no consta su situación, de María Salomé, h e
rencia, libro 8, folio 26(.

Urbana, no consta su situación, de María Salomé, he
rencia, libro 8 folio, 262.

Urbana, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Juana Aguado, herencia, libro 9, folio 286.

Urbana, no consta su situación, de Gaspara Blanco, 
herencia, libro 9, folio 288.

Urbana, no consta su situación, de Gaspara Blanco, 
herencia, libro 9, folio 290.

Urbana, no consta su situación, de Gaspara Blanco, 
herencia, libro 9, folio 291.

Pueblo de Manquillos.
Rústica, no consta su situación y si sus linderos, de 

Mateo Gutiérrez, venta, libro 1 /folio 32Ó.
Rústica , no consta su situación , de Antonio Hompa- 

nera , venta , libro í , folio 323.
Rústica, no consta su situación , de Bernabé Carran

cho , venta , libro ( , folio 325.
Rústica, no consta su situación, de Juan González, 

yenta , libro ( , folio 358.
Rústica, no consta su situación, de Juan González, 

venta , libro ( ,  folio 359.
Rústica , no consta su situación, de Gregorio Merino, 

herencia, libro ( , folio 495.
Rústica, no consta su situación , de Mariano Merino, 

venta/libro 1, folio 499:
Rústica, no consta su situación, de Florencio Merino, 

herencia, libro 2, folio 8.
Rústica, no consta su situación, de Mariano Merino, 

herencia, libro 2, folio 30.
Rústica, no consta su situación , de Mariano Merino, 

herencia, libro 2, folio 32.
Rústica, no consta su situación, de José Calzada, ven

ta , libro 2, folio (26. 1
Rústica , no consta su situación , de Manuel Trancho, 

venta , libro 2 , folio (34.
Rústica, no consta su situación, de Juan Martin, ven

ta , libro 2 ,.folio (5(.
Rústica , no consta su situación , de José Abad, venta, 

libro 2, folio 15$.
Rústica, no consta su situación, de Manuel Pastor, 

venta, libro 2 , folio (60.
Rústica, no consta su situación, de Felipe Martínez, 

yenta , libro 2 , folio (66.
Rústica, po consta su situación, de Teodora Martínez, 

herencia, libro, 2 , folio (72.
Bústica , no consta su situación, de Teodora Martínez, 

herencia, libro 2, folio (74.
Rústica, no consta su situación, de Hermenegildo 

Martínez, herencia /  folio 2, libro (76.
Rústica, riQ consta su situación , de Hermenegildo 

Martínez , herencia , libro 2, folio (78.
Rústica, no consta su situación, de Hermenegildo 

Martínez /  herencia, libro 2, folio (79.
Rústica, no consta su situación, de Mateo Martínez, 

ye,pía, libro 2, folio (80.
Rústica, no consta su situación, de Hermenegildo 

Martínez, herencia, libro 2, folio (81.
Rústica, no consta su situación, de Hermenegildo 

Martínez, herencia, libro 2, folio (82.
Rústica, no consta su situación, de Hermenegildo 

Martínez, herencia, libro 2, foÍior244.
Rústica, nó consta su situación, de Juan Martínez, 

herencia , libro 2, folio 245.
Rústica, no consta su situación, de Juan Martínez, 

herencia, libro 2 , folio 246.
Rústica, no consta su situación, de Juan Martínez, 

herencia , libro 2 , folio 247.

Rústica, no consta su situación, de Telesfora Martí
nez, herencia, libro 2 , folio 157.

Rústica, no consta su situación , de Elias Payo , he
rencia , libro 3, folio 38.

Rústica, no consta su situación , de Elias Payo, he
rencia , libro 3, folio 75.

Rústica en Coronilla, no consta el nombre del intere
sado , herencia, libro 3, folio 87. 7 ~

Rústica, no consta* sú situación, de Pedro de la Plaza, 
herencia , libro 3, folio 92.

Rústica, no consta su situación , de Lorenzo Ortega, 
aportaciones, libro 3 , folio (04.

Rústica, no consta su situación, de Antonio Vicente, 
redención de censo, libro 3 , folio (28.

Rústica, no consta su situación, de Antonio Vicente, 
redención de censo, libro 3 , folio (30.

Rústica, no consta su situación, de Antonio San Mar
tin , redención de censo, libro 3 , folio (33.

Rústica , no consta su situación, de Antonio Vicente, 
redención de consó, libro 3, folio (33.

Rústica, no consta su situación, de Florencio Antón, 
venta, libro 3 , folio (34.

No consta la clase de finca , su situación ni linderos, 
de Mateo Martínez, redención de censo, libro 3, folio 
(60.

No consta la clase de finca, su situación ni linderos, 
de Ambrosio Valtierra, redención de censo, libro 3 , fo
lio 238.

Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Leandra Herrero, adjudicación , libro 3 , folio 246.

Rústica, no consta su situación, de Brígida Payo, he
rencia , libro 4, folio. 44.

Rústica, no consta su situación, de Santos Valtierra, 
venta, libro 4 , folio 59.

Rústica, no consta su situación, de Bruno Requena, 
herencia, libro 4, folio 63.

Rúsiica, no consta su situación, de María Valtierra, 
venta, libro 4, folio (3(.

Rústica, no consta su situación, de Justo Jato, venta, 
libro 4, folio (3(.

Rústica, no consta su situación, de Florencio Antón, 
libro 4, folio (40.

Rústica, no consta su situación, de Gregorio Valtierra, 
venta, libro 4, folio (48.

Rústica, no consta su situación, de Isidro Gaite, ven
ta, libro 4, folio (80.

Rústica, no consta su situacon,de José Pesquera, ven
ta, libro 4, folio 249.

Rústica, no consta su situación, de Baltasar Cortés, 
venta, libro 4, folio 249.

Rústica, no consta su situación, de Casimiro Gómez, 
herencia, libro 4 , folio 267.

Urbana, no consta su situación, de Segundo Perez, 
venta, libro (, folio 44(.

Urbana, no consta su situación, de Gregorio Merino, 
herencia, libro (, folio 448.

Urbana, no consta su situación, de Florencia Merino, 
herencia, libro (, folio 449.

Urbana, no consta su situación, de Mariano Merino, 
herencia, libro (, folio 452.

Urbana, no consta su situación, de Mariano Merino, 
herencia, libro (, folio 453.

Urbana, no consta su situación, de Urbano Salomón, 
venta, libro (, folio 455.

Urbana, no consta su situación, de Juan Martin, ven
to, libro (, folio 456.

Urbana, no consta su situación, de Teodora Martin, 
herencia, libro 2, folio (88.

Urbana, no consta su situación, de Teodora Martin, 
herencia, libro 2, folio (89.

Urbana, no consta su situación, de Hermenegildo Mar
tin, herencia, libro 2, folio (90.

Urbana, no consta su situación, de Hermenegildo 
Martin, libro 2, folio (91.

Urbana, no consta su situación, de Hermenegildo 
Martin, herencia, libro 2, folio (92.

Urbana , no consta su situación, de Juan Martínez, 
herencia, libro 2, folio (93.

Urbana, no consta su situación , de Juan Martínez, 
herencia, libro 2, folio (94.

Urbana, no consta su situación, de Telesfora Martínez, 
herencia, libro 2, folio (97.

Urbana, no consta su situación, de Fernando Payo, 
herencia, libro 3, folio 457.

Urbana, no consta su situación, de Elias Payo, heren
cia, libro 3, folio 458.

Urbana, no consta su situación ni el nombre del in 
teresado, herencia, libro 3, folio 463.

Urbana, no consta su situación, de Toribio Santiago, 
usufructo, libro 3 , folio 464.

Urbana, no consta su situación, de Juan Martin, re
dención de censo, libro 3, folio 472.

Urbana, no consta su situación, de Bruno Requena, 
herencia, libro 3, folio 478.

Urbana, no consta su situación, de Bruno Requena, 
herencia, libro 3, folio 479.

Urbana, no consta su situación, de María Payo, heren
cia, libro 3, folio 492.

Urbana, no consta su situación, de Bruno Requena, 
herencia, libro 4, folio 251.

Urbana, no consta su situación, de Bruno Requena, 
herencia, libro 4, folio 252.

Puebl > de Ampudia.
Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 

Manuel Lúeas, venta, libro I, folio 69.
Rústica, no consta su situación, de Teodora Redondo, 

herencia, libro (, folio (3(.
Rústica, no consta su situación, de Melchor Sánchez, 

venta, libro 2, folio 263.
Rústica, no consta su situación, de Andrés Peinador, 

venta, libro 3, folio 200.
Rústica, no consta su situación, de Gregorio Fuentes, 

venta, libro 3, folio S¡09.
Rústica, no consta su situación, de Estéban Rodrí

guez, libro 3, folio 236.
Rústica, no consta su situación, de Estefanía Velasco, 

herencia, libro 4, folio 389.
Rústica, no consta su situación, de Raimunda Ruiz, 

herencia, libro 4, folio 486.
Rústica, no consta su situación, de Melchor Sánchez, 

herencia, libro 4, folio 492.
Rústica, no consta su situación, de Mariano Calvo, 

permuta, libro 6, folio 34.
Ño consta la clase de finca ni su situación, de Manuel 

Tarriego, no consta la inscripción, libro 5, folio (82.
Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 

Martin Sánchez, cesión, libro 5, folio 248.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de Manuel 
Tarriego, venta, libro 5, folio 276.

Rústica, no consta su situación y si s,us liri<ieJ?Q£, de 
Manuel Tobar, herencia, libro 5, folió 289.

Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, <fo 
Alfonsa Alvarez, herencia, libro 6, folio 25. • .

Rústica, no consta su situación, de Seba$#ajp S^nJia- 
go, venta, libro 6, folio (35.

Rústica, no consta su situación, de Gabriela Z á l l e 
lo, herencia, libro 6, folio (64.

Rústica, no consta su situación, de Gabriela Zarzue
lo , herencia, libro 6, folio'(72.

Rústica, no consta su situación , de Gabriela Zarzue- 
lo, herencia, libro 6, folio (73.

Rústica, no consta su situación , de Juliana Castrillo, 
adjudicación, libro 6 / folio 2(4.

Rústica, no consta su situación, de José Alejandre, ce
sión , libro 6, folio 228.

Rústica, no consta su situación, de Manuela Sánchez, 
herencia , libro 6, folio 287.

Rústica, no consta su situación, de Anselmo Peinador, 
herencia , libro 7, folio ((2.

Rústica , no consta su situación, de Antonio Magáz, 
compra, libro 9, folio 2.

Rústica, no consta su situación, de Estanislao Teje
dor , compra, libro 9, folio 2.

Rústica, no consta su situación , de Rafoél Cuadrado, 
compra, libro 9, folio 2.

Rústica , no consta su situación, de Juan G il, com
pra , libro 9, folio 2.

Rústica en el camino de Rioseco , no consta el nom
bre del interesado , venta , libro 9, folio 3.

Rústica , no consta su situación, de Cirineo Castrillo, 
herencia , libro 9 , folio 206.

Rústica, no consta su situación, de Luis Velasco, he
rencia, libro (2 , folio 229.

Rústica , no consta su situación, de Jacinto Martin, 
herencia, libro (5, folio (16.

Rústica , no consta su situación , de Manuel Villafañe, 
herencia , libro (5 , folio 277.

Rústica en Pozonado, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción , libro (6, folio 92.

Rústica, no consta su situación, de Cayetano Regue
ra, adjudicación, libro (6 , folio 244.

Rústica , no consta su situación, de Manuel Velasco, 
herencia, libro (6, folio 275.

Rústica, no consta su situación , de José Alejandre, 
venta, libro (8 , folio 40.

Rústica , no consta su situación, de Gaspar Zarzuelo, 
venta, libro (8 /folio 40.

Rústica , no consta su situación , de Gaspar Zarzuelo, 
venta , libro 18 , folio 4(.

Rústica, no consta su situación , de José Alejandre, 
venta, libro (8 , folio 41.

Rústica , no consta su situación , de José Alejandre, 
venta , libro (8 , folio 46.

Rústica, no consta su situación , de Gaspar Zarzuelo, 
venta , libro (8 , folio 46.

Rústica, no consta su situación, de Isabel Rivas, he
rencia C. SS al libro (9 , folio 244.

Rústica , no consta su situación, de Isábel Rivas, hefl 
rencia C. S.* al libro (9, folio 245.

Rústica , no consta su situaeion , de Pedro Castrillo, 
yenta C. S.* al libro (9, folio 867.

Urbana, no consta su situación , de Juan Bodero, ven
ta , libro (, folio 221.

Urbana , no consta su situación, de Juan Ruiz, venta, 
libro (, folio 229.

Urbana, no consta su situación, de José Alejandre, 
adjudicación, libro (, folio 247.

Urbana, no coasta su situación, de Bruno Agudo, 
venta , libro I, folio 262.

Urbana, no consta su situación, de Pantaleon Castri
llo , venta, libro (, folio 272.

Urbana, no consta su situación, de Nicolasa Ruiz, de
claración, libro 3, folio 410.

Urbana , no consta su situación, de Vicente Tabares, 
herencia, libro 3, folio 454.

Urbana , no consta su situación , de Félix Soba, ven
ta , libro 5, folio 414.

Urbana , no consta su situación , de Agustín Aparicio, 
venta, libro 5, folio 421.

Urbana, no consta su situación , de Pablo Ochoa, ven
ta , libro 5, folio 430.

No consta la clase de finca ni su situación, de los hi
jos de Agustín de Castro, cesión , libro 5, folio 450.

No consta la clase de finca ni su situación , de los hi
jos de Agustín de Castro , cesión , libro 5 , folio 451.

Urbana, no consta su situación , de Policarpo Martí
nez , venta , libro 8 , folio 47.

Urbana, no consta su situación , de Antonio Magáz, 
compra , libro 8, folio 48.

Urbana, no consta su situación,’ de Pedro Ruiz , ven*? 
ta , libro 8 , folio 84.

ürbana , no consta su situación, de Maximino Calvo, 
adjudicación, libro 8, folio (04.

Urbana en Estrella, no consta el nombre del interesa
do , venta, libro 8, folio 142.

Urbana , no consta su situación , de Ciríaco Castrillo, 
venta , libro 8 , folio (58.

Urbana, no consta su situación, de Fernando Pes
quera , venta , libro 8 , folio 2l0.

Palencia 29 de Abril de ( 863.=»Jacinto Alderete.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Junio último.

2 /  La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tengan la representación legíti
ma , como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el manda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3 / Para adiciónar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inmuebles se considerará trasmitido, y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5 /  Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un añ o , contado desde la publicación 
•de esfo anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  p e  M a d r i d , se devengara en este Registro la mitad 
de los' honorarios de Arancel, excepto las que están 
comprendidas en el art. (7 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

%, Los interesados que carecieren de títulos escritos 
ppdrári suplir esta falla de la manera prevenida en la lev 
hipotecaria. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro de R u e d a , Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador de este 

Juzgado D. Sote re Arias Ibero, en nombre de D. José Mayol y  
Fiol, apoderado adm inistrador del Excmo. Sr. Duque deFerqan- 
Núñez, Conde de Cerbellon, se ha presentado un escrito solici
tando el deslinde y amojonamiento de una heredad de tierras 
del pertenecido de dicho Sr. Duque, sita en el término de Cas- 
trodeza, procedente de los mayorazgos de Castel-Moncayo 
compuesta de (20 p ed azos, poco más ó m énos, que lindan con 
otras fincas que son difíciles de designar por ignorarse los due
ños á quien pertenecen.

En su consecuencia por auto de este dia se ha acordado ha
cer notorio por medio del presente á los dueños que tengan 
terrenos colindantes, á los que se tratan de deslindar, qup la 
operación oportuna principiará diariamente á las ocho de ía ma
ñana, trascurrido q u e 1 séan* ios 20 al de su inserción en la G a

c e t a  deí Gobierno, y  que si quisieren concurrir á presenciarla 
lo pueden hacer, .quedando por lo tanto con esfo citados en for
ma, para el objeto ind icado, hallándose comisiopados para eje
cutarla el Juez de paz del expresado Castrodeza y Escribano nu
merario de la villa de Bamba.

Todo lo que se hace saber para conocimiento de los intere
sados.

Dado en Tordesillas á 22 de Junio de (8 6 3 .= P e d r ó  de Rue
d a .= F ed erico  García Casal. 3392

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El diario oficial del vecino Imperio ha publicado 
dos partes dirigidos por el General Forey al Ministro 
de la Guerra referentes el primero al combate de San 
Lorenzo, en que el ejército del General mejicano Go- 
monfort fué derrotado por las tropas del General Ba- 
zaine, y el sepundo á las operaciones del sitio de 
Puebla hasta el dia de su rendición. Este último par
te tiene la fecha de 23 de Mavo.

Se confirma la noticia relativa á la evasión del 
General prisionero Ortega y de cinco Oficiales Gene
rales ó superiores agregados á su Estado Mayor, veri
ficada el 25 de Mayo  ̂ ae Orizaba, en donde se halla
ban internados á neticion su va.

Un telégraraa de Londres anuncia que Lord John 
Russell ha dirigido á los Gobiernos de Austria, Fran
cia, Prusiay Rusia un despacho-circular con fecha (0  
de Junio último, anunciando que Inglaterra intenta 
ceder las islas Jónicas á Grecia con tal que sus habi
tantes deseen esa unión.

Las islas Jónicas no forman parte del Imperio b r i
tánico, sino que constituyen un Estado libre que con 
el asentimiento de las Potencias debe decidir ahora, 
de su porvenir político.

Lord John Russell cree que los jonios prefieren la 
anexión á Grecia; y siendo así, propone Inglaterra la 
reunión de una conferencia de las grandes Potencias, 
encaminada á tomar en consideración el deseo de los 
jonios. El Parlamento de dichas islas no ha sido toda
vía disuelto, y sin embargo, el asunto de la anexión 
será sometido al exámen de los representantes suce
sores de los actuales.

Tal es en resumen el sentido del documento men
cionado.

INTERIOR.
M ADRID.—Anteayer visitó S. M. la R k ix a  , acompa

ñada de su augusto Esposo y de su hermana la Infan
ta Duquesa de Montpensier, las caballerizas Reales con 
el objeto de ver las mejoras que ha hecho en ellas el Ca
ballerizo Mayor Sr. Conde de Balazote. SS. MM. y Alteza 
quedaron muy complacidos al ver el magnífico guadar
nés , tanto por su local cuanto por los efectos que en
cierra, las cuadras y caballos y la cochera grande, donde 
se ha colocado una elegante fuente. SS. MM. dirigieron al 
Sr. Conde las expresiones más lisonjeras por la excelente 
organización en que^hallaban aquel departamento.

 La Escuela de Agricultura de Aranjuez, que de al
gún tiempo á esta parte ha sufrido mejoras considera
bles, está empleando con el éxito más satisfactorio la 
segadora combinada de Burgess. El hijo del opulento me
cánico de Brentwood dirigió los ensayos el primer dia, 
y á la prueba , que dió los mejores resultados, asistieron 
muchos labradores de la comarca, siendo de presumir el 
que el establecimiento publique el resultado de sus ex
perimentos.

ANUNCIOS.

EMPRESA MINERA LA CRUZ.-ENCONTRÁNDOSE 
D. Benito Gutiérrez en descubierto de 484 rs. de varios 
dividendos hasta el 24 de Mayo último por las dos accio
nes que representa en la misma, é ignorando su parade
ro, la Junta directiva que presido ha dispuesto se pu
blique en la G a c e t a  á los efectos oportunos.

Canjayar 8 de Junio de í'863.«El Presidente, José 
María Egea. 3107—1

SANTO D E L  DI A .
San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y el Beato Gaspar 

Bono. ' '
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Italianos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio de (863.

HORAS.

Barómetro
reducido A 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL ’

; CIELO,

6 m.«. 
9 m ...

1 2 ...........
3 t . . . .
6 t . . : .  
9 n . . ,

7(1,04
710.60
7(0,63
709,41
708.29
709,28

(6*,7 
21*,4 
25*, ( 
29*,1
26*,6 
2(*,8

20*,9 
26°,8 
31 *,4 
36*,4 1 
33*,2 1 
27*,3 1

E............
E. S. E ..
S.............
S. S. O . 
ION. O .. 
!n . n . e ..

Al /nube.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

30*,6 
39*,4 
(5*6

38*, 3 
49*,3 
(9*,5

Evanoracion en las 24 horas. 9.4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA- 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia 3 de Julio de (8 6 3 .

LOCA

LIDADES.

Altura- 
baromé
trica A 0° 
7 al ni- 
T6l del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.* á las 
9 mañ.L 7 6 2 ,9 27 ,8 Oeste. Brisa. Despej.*. »

Bilbao id. 7 6 7 ,6 (9 ,8 S.S. 0. Calma Cubierto. Tranq.*
Oviedo id. 7 67 ,8 (8 ,6 N. E ... Brisa. ídem. .. a
S$nt.* id .. 
Búrgos id.

766,1 (9 ,2 Norte. Idem. Despej./. »
770,1 24 ,0 E. N.E. Calma Idem___ »

Salara.* id- 765 ,7 29 ,0 S.S. O. Idem. Nubes. . »
Madrid id. 7 6 4 ,7 26 ,8 E.S.E. Idem. Celajes..
Albac. id. 764,1 27 ,4 E ste .. Idem. Despej/. »
S. F.# á las 

7  man.*.. 7 6 4 ,3 2 5 ,0 E#S.E. Brisa. Nubes... Picada.
Gra.á á las 
9 m añ.\. 7 7 0 ,( 26 ,3 E. S. E. Calma Idem.. . .

Murcia id. 7 6 8 ,( 25 ,5 E.N.É. Brisa. Cási des.*
Alie. id . . . 7 6 8 ,2 27 ,0 S.S.E. Idem . Al.*nube. Idem.
Falma id. 769,1 26,6 S. O . >Idem. Despej / . Tranq.*
Barc.* id.. 7 65 ,7 25,0 Oeste . 1

i
Viento

i
Calina,.. Idem

Brest á las
7 mañ.*- 770,5 15,0 O.N.O. Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 765,0 21,0 N .E . . Brisa. Trs.,relá. »
Opor- á las
9 m añ .\. 765,3 21,2 Oeste. Idem* Vapores. P.*oleaj.

Lisb.* id .. 764,8 24,2 E.N.E. » Despej.*. Bella.
Mar.* á las
7 mañ.‘ . 765,8 22,8 Oeste. Calma Idem.. . . En cal.*

Opor.* 2 á
las 9 m .\ 767,1 23,2 N. O .. Brisa. Idem .... Rizada.

Lis.* id. id. 766,6 24,7 N.N.O. Idem. Idem.. . . Bella.
íd(.*id. id 767,1 24,3 N. E .. Idem. Idem.. . .
Id. 30 Ju 1
nio id. id. 766,1 22.0 Norte. Idem. Idem Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Junio dé (863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro  en mi
l ím e tro s  
á 0 o y a l 
n iTel del 

m ar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
c e n tíg ra 

d o s .

DireceioB
del

T ie n to .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 762,3 (4°,5 S.S. O. Despejado.
París....................... 762,5 (3°,6 N. O .. ;Cubierto.
Bayona................... » » O........ Lluvia.
Lyon............ 762,4 22°,( s .......... Despejado.
Bruselas................. 762,7 (7 *,2 N. E . . Muy nublado.
Viena..................... 759,0 22°,5 Calma. ; Sereno.
Turin............. » x> » 1
Roma............... 764,6 25*, 0 0 . . . . Despejado.
Florencia . . . . . . . D ))

*San Petersburgo.. 755,9 15°,8 O___ Nublado.
Constantinopla.. . )> D » 1
Stockolmo............. 755,4 )) O.S.O. Nublado.
Copenhague......... 759,9 (5°,( O___ , Cási sereno.
Greenwich........... 758,0 ( 5°,2 O...... Despejado.
Leipzig.................. 762,6 (8°,3 IE. S. E. Cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.229 fanegas de trigo.
2.4(0 arrobas de harina de id.

20.623 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 39.552 libras de peso. 
667 carneros, que hacen (5.304 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR 1CAYOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 94 á (02 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de ((0  á (18 rs. arroba, y de 42 á 5( cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de (8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y dó (2 á (4 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 12 á (4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva á 23 rs. fanega.
Idem añeja, de 24 á 27 id.
Algarroba, á 43 rs. id.
Trigo vendido.............  (.546 fanegas.
Quedan por vender.. 586.

Precio máximo....  53.
Idem mínimo........ 44.
Idem medio........  48,32.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Julio de 1863. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Julio de (863 ó las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por (00 consolidado, sin cupón, publica

do, 52- 80, 95 c. y 53.
Idem del 3 por 100 diferido,sin cupón, publicado, 48-80; 

áplazo, 49-05 fin cor. vol.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por (00, sin cu- 

pon , publicado, 48-60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-50.
Idem de segunda id ., id ., 24-25 d.
Idem del personal, id ., 24-65.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 */i de interés anual, sin cupón, id ., 46-80 d.
Obligaciones municipales al portador de á (.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, sin cupón, id ., 91-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de (850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 98-10.
Idem de á 2.000 r s . , id., 98-50 d.
Idem de (.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de (852, de ¿ 2.000 rs ., idem, 

(01-50 d.
Idem de 1.° de Julio de (856, de á 2.000 rs., sin cupón, 

idem , 97 d.
Idem de 9 de Marzo de ( 855, procedente de la de 13̂  

de Agosto de 1852, de á 2/0 Ó Ó rs ., id., par d.

Idem de Obras públicas de ( .* de Julio de (858, sin 
cupón , id ., 97 p.

Idem provinciales de Madrid,8 por (00 anual, id., 105 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.Q0O rs., 8 por (00 

anual, sin cupón, id ., (08-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón, id., 97-50.
Acciones del Banco de España, |d ., 223-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, (40 p.
Id$m. de la Compañía de los feryo-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., (52 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por (00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á (37 J/J por (00, id., (06 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. B eneficio Daño. Beneficio
 I  __________

A lbacete.... % d. Lugo.....................
A lican te .... par. . .  M álaga.... 3/8 d.
A lm ería .... */í . .  M urcia .... %
Avila  % O ren se .... */4 p.
Badajoz • • • *1 Par« . .  Oviedo.. . .  p.
Barcelona... . .  % p .  Palencia... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pamplona., par.
Búrgos.. . .  < p a rp .1 . .  1 Pontevedra */%
Cáceres  pard . , .  Salamanca. d.
Cádiz  y  . .  San Sebas-
Castellon.................................  t ia n . . . . .  . .  yA p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago... %
Coruña  y% d. . .  Segovia.... par.
Cuenca.......... . .  S e v illa .... 3/8
Gerona..........  . .  Soria  yk d.
Granada  % . .  Tarragona. y%
Guadalajara, parp . . .  Teruel................
Huelva..................... ¡ . .  Toledo  %
Huesca........... . .  Valencia... par.
laen  y4 | Valladolid. y4
León  p:*r p . .  Vitoria. . . .  y4 p.
Lérida.......................  ., ¡ Z a m o r a . . . . : #
Logroño.... pard.  . : Zaragoza,. par.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 29 de Junio.—Interior, 50-9Q.—Diferida, 48-10. 
Amsterdam 29 de Junio. — Interior, 51 # . — Diferida, 

48 3/8.
Francfort 29 de Junio. — Interior, 51.—Diferida, 48 y*. 
Lóndres 29 de Junio.—Consolidados, 92 ¡4, 3/8.—Inte* 

rior español, 55 —Diferida, 49 3/8.

E S P ECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  — La Infantil. — Mañana tendrá 
lugar la segunda función de esta Academia, poniéndose , 
en escena la aplaudida comedia en dps actos Las cantina ( 
ras prusianas y la pieza en un acto Lola la Gitanilla, 
la que tanto brilla la niña de cinco años Dolores Recio. > 

N o t a .  A fin de complacer á las personas que han  so- ( 
licitado billetes para esta función, estos se expenden  
desde hoy en la contaduría, de doce á cinco, sin auinen* 
to de precio. *

C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Función ) 
extraordinaria, en la que tomará parte el americano j 
J. Whitely y el enano , trabajando también los elefan* j 
tes.—Los pormenores se anunciarán por carteles.

N o t a . En breve tendrá lugar el debut del a fa m a d o  ar- I 
tista español Emilio el Mallorquín, ejecutando la carrera ¡ 
de los tres trapecios aéreos, en cuyo trabajo h.  ̂ (
últimamente gran aceptación en el palacio de cristal o 
Lóndres. 1

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las nueve de la n£ 1 
che.— Brillante y variada función ecuestre, olímpica, . 
nástica, atlética y cómica, en la que tomarán parte 10* 
célebres clowns ingleses y los sorprendentes perros ^  
bios.— Los demás pormenores se anunciarán por can* 
les, y los programas se distribuirán á la entrada.

N o t a . Mañana habrá dos escogidas funciones.
E l P araíso . — Jardín de recreo en la puerta de 

Bárbara.— Hoy, á las ocho de la noche tendrá higai'^ 
gran concierto, exposición de fuegos extraordinari*' 
alumbrado por un método nuevo y gran profusión « 
globos d.e. cristal.— Billete de caballero 6 reales, y l*s * 
ñoras 4. — Regalo un piano de Debain.

P l a z a  d e  T o r o s . —̂ Mañana, á las cinco y media & 
la tarde, se verificará, si el tiempo no lo impide, la i*' 1 
corrida de toros, lidiándose tres de Colmenar VfeJ® i i 
tres de Lisboa, siendo picados por Mauuel Lerma (®1 (
riano) y Francisco Calderón , y muertos por los espa** 
Francisco Arjona Guillen (Cúchares), A n t o n i o  SaRcn » 
(el Tato) y Gonzalo Mora /estando de sobresaliente } 
espadas Mariano Antón.  ̂ j


